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IV. 'Administración de Justicia 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN SEGUNDA 

Secretaria: Sr. Abizanda Churdi 

EdlClo 

El Presidente de la Sección Segunda de la .Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo. hace saber: 

Que por la CAMARA OFICIAL DE COMERCIO. 
INDUSTRIA Y NAVEGACION DE BARCELONA. 
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
bajo el número 1-8-90 A. contra Orden del Ministerio 
de Economía y Hacienda de 6-11-1989. sobre desarro
llo del Real Decreto 435/1988 por el que se modifican 
determinados preceptos de las Ordenanzas Generales. 
de la Renta de Aduanas relativos a los Moz()s 
Arrumbadoresy Marchamadores y se modifica la. 
tarifa oficial. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley de esta Jurisdicción. 

Madrid. 15 de enero de 1990.-EI Secretario.-
2.580-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ARANJUEZ 

Edicto 

Doña Teresa Puentes y Jiménez de Andrade, Júez de' 
Primera Instancia número I de Aranjuez. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita expe
diente suspensión de pagos.262/1988; de la «Compa~ ' 
ñia Mercantil Hiermad, sOciedad Anónima»,habiéñ" 
dose di<¡tadQauto.con. esta. fecha manteniendo .Ia : 
calificación de insolvencia definitiva de la. Entidad. 
«Hiermad. Sociedad Anónima», aéordada.j>or aut09.!!.' 
S del actual. mandándoSe dar publicidad a la reso1u~' 
ció n dictada. limitándose la actuación gestora de la 
Entidad suspensa. concediéndose un plazo dé cinco , 
días desde la,notificacióll para que el suspenso o los 
acreedores que representen 'Ios dos quintos del total 
pasi vo puedan solicitar el sobreseimiento del expe
diente o la declaración de quiebra. mandándose 
formar pieza separada para la determinación yefecti
\Idad de las responsabilidades en que hayan podidO 
Incurrir los representantes legales de la Entidad sus~ 
pensa. 

Lo que se hace público para general conoCimiento 
\ efectos consiguientes. , 

Dado en Aranjuez a 19 de julio de 1990.-LaJu~z.' 
Teresa Puentes y Jiménez de Andrade.-La Secreta
ria.-5.239-C. 

BARCELONA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 556/1988. se siguen autos de ejecutivo
otros títulos. a instancia de «Banco Hispano Améri
cano. Sociedad Anónima», contra don Joaquín Core
Ila Simonet y don Juan Consola Rull. en reclamación 

de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
término de veinte días y precio de su avalúo. la 
siguiente finca embargada a la parte demandada: . 

Mitad indivisa. Vivienda de la tnena planta alta. 
piso segundo. puerta primera. en la escalera número 
I del edificio sito con frente a las calles de Badal, 
donde tiene "cceso. de Andalucí \' de Buenaventura 
Pollés. señalada con los números 1'04. 106. 108y 110. 
Mide una superficie de 83 metros cuadrados. más una 
terraza. Linda: Por el frente. mediante terraza. vuelo 
de la terraza descrita al piso primero primera; 
izquierda. entrando, vivienda de esta misma planta. 
puerta tercera: derecha. vivienda de esta misma 
planta.' puerta segunda. y fondo. patio escalera y su 
rellano por donde tiene entrada. Finca inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 14 de Barcelolla al 
tomo 1.545. libro 7l7. folio 181. finca 33.352. 

La subasta tendrán lugar en la Sala de Audiencia de 
- este Juzgado, el próximo día 9 de octubre. a las once 

horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será 'de 5.810.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. .' '. . 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberan los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta 'hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquéL el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un 'tercero, 

Quinta.~Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan.yhayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de:que.;s!'el: 

. 'primer adjudicatario no cumpliese la :óblígiéión.· 
pueqaaprobarse el remate a favor delos{!uele s~n 
,por el' orden de sus respectivas posturas. . ',;" 

Séxta.-Los tHulos de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro,.se encuentran de manifiesto ,en 
la ~ecretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarsé con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima."':Las cargas y gravámenes a'nterioresY' Jos. 
prefetentis,si los hubiere. al créditiÍ del actor:qu~da-' 
rán subsistentes" y sin cancelar,"entendiéndose "q'uéd 
rematante los acepta y queda subrogado en h¡respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.. . 

Octa'va . ..:Para el st:puesto de que resultare désierta' 
la primera subasta. se señala para que tenga' lugar la 
segunda el' próximo día 9 denoviembre.·:alasu,!ce 
horas; en' las mismas condiciones 'que la "priméta,: 
excepto el tipo del remate que será del'75 porlOO'del' 
de la primera. y. casó de resultar 'desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo, ·el día 12.de diciembre. alas onte horas. 
rigiendo. 'para la misma las restantes condiciones 

. fijadas para la segunda. 

Dado en BarcelOna a 15 de junio de I 990.":'EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-1.894-D. 

* 
En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo seño~' 

Juez de Primera Instancia número 2 de Barcelona, en 
autos de procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. número 809/1989-3. ins
tado por Caja de Ahorros de Cataluña, representado 

por el Procurador don AntOnIO M. de Anzi~u Furrs\ 
contra don Miguel Anguera Borges y dona. Man" 
Castelltort Larraya. por el presen te se a'n unCIa; . cor 
veinte días de antelación. y con las condicione, 
fijadas en dicha Ley Hipotecaria. la venta en públic 
subasta.' de la finca que se dirá, y (UVO acto t~ndr: 
lugar en la Sala Audiencia de este ,ltli,;ado. el día I ( 
de octubre, en primera subasta, por él ['recIO fijado el 
la escritura de constitución de hipolcca: el día 16 d, 
noviembre. en segunda subasta. en el caso de que n, 
hubieran concurrido postores a la primera. y que SI 

hará con la rebaja del 25 por 100 del referido precio 
y el día 14 de diciembre. en tercera subasta, .y Sil 
sujeción a tipo. si no hubiere concurndo mnguI 
postor a la segunda. Todos dichos actos. tendrán luga! 
a las doce horas. 
· Se hace cpnstar que los,autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4. a del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria. están de mamfiesto en Secreta· 
ria;' que se entenderá .que todo licitador acepta come 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenc< 
anteriores; y los preferentes. si los hubiere, al créditc 
de la actora, continuarán subsistentes. entendiéndose 
· que el rematante los acepta y queda subrogado en le' 
· responsabilidad de los mismos. sin destinarse a SI 
, extinción el precio del remate. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera y. cr 
su caso. de la segunda subasta. y en cuanto a \; 
tercera, que se admitirán sin sujeciÓn a tipo. y que e' 
acreedor demandante podrá concurrir como postor " 
todas las subastas. sin necesidad de consignar canti· 
dad algUna. mientras que todos los demás postores nu 
podrán tomar parte en la licitación si no consignan 
previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos. una cantidad igual. por 10 
menos; al 20 por 100 efectivo del tipo de la primera 
o segunda . stibasta.y que' en caso de celebrarse la 
tercera, el depósito deberá'Ser el 20 por 100. por le 
menos; del tipo fijado parn ¡asegunda. . ... 
. En' todas lassupastas; d~de el presente anUncio 

• hasta' su celebraciÓÍl,podiá~ haéerseposturas -pOI 
· 'escrito, 'eri pliego cerrado, depositándo en la MeSa del 
Juzgádo,juiltoa dicho pliego. el importe de la 
co'nsignación () acompañando' él resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto; 'y no 
se admitirán talesconsignacion:!s. si no contíenen la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
láregla 8.a del referido artículo 131 de la ~ Le, 
Hipotecaria. . 

Lascailtidades depositadas se devolverán a sus 
respectívosdueños. acto seguido del 'remate. excep10 
ladel·mejor postor. que se reservará en depósito 
como garantía del' cumplimiento de su' obligación . ~ 
en su caso, como parte del precio de la venta; ) 
también podrán reservarse en depósito. a instanci" 

, del acreedor. las consignaciones de los demás postore 
qUe lo adrllitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a efectos de que, si el rematante no cumpliese 13 
obligación. pueda aprobarse .el remate a favo~ de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas 
Las cantidades consignádas por éstos se· devolverán 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario 

Las pOsturas podrán hacerse a calidad de ceder ci 
remate a un tercero. y tal cesión deberá hacerla el 
rematante, mediante comparécencia ante el Juzgado. 
con asistencia y aceptación del cesionario. previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

El presente edicto servirá también. en su caso, de 
notificación al deudor, si resultare negativa la practi 
cada en la finca o fincas de que se trata. 
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La finca objeto del remate es: 

L Almacén de la derecha, emrando de la planta 
baja, de la casa números 46-48, de la calle Tortosa, del 
Prat de L10bregat (Barcelona), mide una superficie 
útil aproximada de 195 metros cuadrados y consta de 
una sola nave diáfana, Linda: Por el frente, con dicha 
calle Tortosa; por el fondo , ('On R. Farrés; por la 
derecha, entrando, con propiedad de don José Valls; 
por la izquierda, con portal de entrada a la casa v 
Dolores Ribot; por abajo, el suelo y, por arriba , el pis; 
primero. Inscrita en el Registro de la Propiedad de El 
Prat de L10bregat al tomo 348, libro 92 de El Prat, 
folio 78, finca número 5.456, inscripción cuarta. 

Valorada en la escritura de constitución de hipoteca 
en la suma de 6.000,000 de pesetas que es el tipo de 
la primera subasta, 

Barcelona, 28 de junio de 1990.-EI Juez.-EI Secre
tario.-6,348-A. 

* 
El Magistrado-Juez de Primera lnstanciá número 4 de 

Barcelona, . 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 115/1989, 
instado por Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros de Cataluña y Baleares contra doña Ana 
Elvira González Jiménez y don Antonio González' 
García. he acordado la celebración de la primera 
pública subasta para el próximO día 2 de octubre, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciáridolacon veinte días de antelación y bajo las 
condiciories fijadas en la Ley Hipotecaria, 

. Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero,-Que el tipo de subasta es el de 5,390.000 
pesetas. fijado a tal efecto en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha canti-
dad, . 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán ,cánsignar los licitadores previameriteen la 
Mesa del. Juzgado o en el establecimiento d~stinado a 
tal efecto una 'cantidad igual. por lo menos, tal 20 por 
lOO del 'precio que sirve de tipo para la subasta, sin' 
cuyo requisito no serán admitidos. . 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad de' 
ceder a terceros. . . . . . 

Cuarto.-'Que. desde el anuncio de la subasta hasta . 
sucelebración podrán hacerse posturas por escrito en 
la·'forma que establece la regla 14 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria . . 

Quinto.-Haciéndose constar que los . autos y la 
certificación registr¡¡1 están de manifiesto en Secreta
ria y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la situación. que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, 

Sexto:-Que caso de no existir postura en la primera 
subasta se celebrará la segunda en ei mismo lugar el 
día 13 ' de noviembre; a las once horas, sirviendo de 
,tipo el 75 por 100 .de la primerl\.y . si 'tampoco lo 
hubiere en)a. s!!gunda .. tendrá lugar ·.Ia tercera . el. 
'día 14 dédiciembre"alas once horas. sin sujeción ·a 
ti~... . '. . . . ... .~ : . ",' . 

. Asimismo, Ya loS' efedos dé! 'párrÚofinal ;dela 
' .regla 7.".: del artículo 131 de la Ley Hipotecariá ." por 
, medio del presente y para. en su caso.' seno,tifica al 
. ,deudor la celebración de lasmencionadá~ subástas (y' 
.si hul:!iera lugar. a la actual titular de-la finca). ' , 

' la finca objeto de subasta es: 

En;itlad cuatm.':' Vfviend~: piso 'entre~uelo. · puerta 
. 1: "de t..CcaSaI8 de la cáUe General Sólchaga, ' hoy . 
calle Democracia. de Badalona; se compone de come- ' 
dor, éocina. tres dormitorios y aseo. Mide una 'super
ficie útil 'de 35.24 metros cuadrados. Linda: Por su 
frente. con el reitano y hueco de la esca'lera y' can los, 
pisos entresuelos puertas 3." y 1"; por !a derecha, 
entrándc;¡;. con, finca de los consortes Miguel García 
Giménez y Piedad Granados Marín: po(laizquierda. 
con finca de Delfin Cardona, y por ·e1fondo. con patio 

posterior.lieledificio:coeficie~te ' 5.90 Por 100. I~s" 
crita en el R~istro de .Ia Propiedad número I de los ' 
de Barcelona. ahora número 2 de Badalona. al tomo 
3.005. libro 225 de Badalona 2, folio 220. finca 
número -12.859. inscripción cuarta, 

Valorada en la suma de 5.390.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 10 de julio de I 990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Seeretario.-6.349-A. 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número \O de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 769/1990. se siguen autos de quiebra 
voluntaria, a instancia del Procurador don Jesús 
Millán L1eopart. en representación del «Grup Import . . 
Sociedad Anónima» .. en cuyas actuaciones se ha 
acordado· declarar en estado legal de quiebra a la 
citada Entidad,. con todos los pronunciamientos lega
les inherentes a tal declaración. . 

Dado en Barcelona a p de julio de 1990.-EI 
Secretario.':'3.0 17-16. . 

. \ 

Edício de subas/a 

Por medio del presente ' se hace . público, cum
pliendo lo ordenado en resolución del día de la fecha. 
la Magistrada-J~ez del Juzgado de Primera Instancia 
número 39 de . Barcelona; en los autos de procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 714/90-1". prom óvidos por 
«Banco de Barcelona, Sociedad Anónima», contra la 
finca . espeCialmente hipotecada por doña Trinidad 
Martínez Martínez, sita en San Baudiliod~L1obregat , 
calle Riereta, 8. segunda. la cual se saca a pública 
subasta por las veces que se dirán y por término de 
veinte días cada una de ellas, que tendrá lugar en la 
Secretaría de. este Juzgado, sito en la .quinta planta del 
inmueble número 12 de la éalle Vergara. de Barce
lona,en la siguiente form¡¡: 

En primera .subasta el próximo d'ía 9 de octubre, a 
las trece horas,~al tipo del precio. tasado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que es de 8,000.000 de 
pesetas. 

En segunda subasta, si no concurriesen postores a la 
'primera, el día '9 de 'noviembre, a las trece horas. con 
el tipo de tasación' del 75 por 100 de la primera. 

y en tercera subasta. 'si tampoco hubiere postores 
err la segunda, . se señala el próximo día 7 de diciem

. bre, alas trece horas, la' cual se celebrará sin sujeción 
. a tipo. 

Condiciones 

Primera.-En primera subasta no se admitirá pos-
· tura que no cubra el . tipo de tasación fijado en la 
escritura de hipoteca que se ha señalado, y en 
segunda, . tampoco se admitirán posturas que no 
cubran el 75 por 100 de dicho tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que .tienela actora, en 
t<?dos los . casos, de·, co~currir 'como . postor a las 
subastas ·.sin ítecesidad de· verifi~ar depósito previo, 
todos los .(\emás .post!)res deberán consignar en el 
JQZgadoo en .el·establecimientopúblico destinado al 
efecto una cantidad no inferjor. cuando menos, .al 20 
por lOO del tipo de la tasación, tanto en la primera 
'como eilla' segunda subastas, y en la terce,ra. igual que 
en la segunda ... La consignación en el Juzgado se 
deberáverificár en la cuenta provisional de consigna

,ción de la' oficina número 1.000 del Banco Bilbao 
Vizcaya, . sita en plaza ' de Cataluña, número 10. 
número de cuen.ta 0629-0000-' 18-0714-90. . 

·Tercera.':'Todas·las posturas podrán haterse a cáli
dad de ceder e.l remáte a un tercero y realizarse por 
escrito, en pliego cerrado. desde la publicación del 

· presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
'depositando en la Mesa del Juzgado, junto al pliego, 
· el justificante del.ingreso del ' depósito previo. 

Cuarta~Losatitós y la certificación'del Registro a 
que se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría del ' 

JuZgado, entendiéndose que todo 'licitador acepta 
como basÜlnte la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito de la actora continuarán subsisten
tes, entendiéndose asimismo que el rematante ' los 
acepta y queda subrogado en la responsabildad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca objeto de subasta 

Casa sita en San Baudilio de L1obregat, con frente 
a la calle Juan Bardina, número 18. consta de planta 
baja y un piso con cubierta de tejado. ocupando su 
solar una superficie de 388 metros 24 decímetros 
cuadrados, de los que corresponden a la edificación 
86,20 metros cuadrados. y el resto a patio. en su parte 
posterior y derecha,. entrando, con excepción de un 
pequeño trozo en su parte delantera destinado a 
nueva alineación de la calle de Juan Bardina. Linda: 
Al frente , sur. calle Juan Bardina: derecha. entrando. 
con calle Riereta; izquierda, finca de don Pedro Feu 
y Carlos Font, y fondo. finca de don Carlos Font v 
parcelaC, propiedad de don Trinidad Martíne~ 
Martínez, Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
San Baudilio de L10brcgat al folio 26 del tomo 547 . 

, libro 230 de San Baudilio de L10bregat . 

Dado en Barcelona a 13 de julio de 1990.-EI 
Secretario.-5.160-C. 

Edictos 

Doña Nuria C1eries Nerín, Magistrada-Juez del' Juz
gado de Primera Instancia número II de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 1.177/1988, se siguen autos de ejecutivo
letras de ,cambio-3,"-HB. a instancia del Procurador 
don Manuel Gramunt ·de Moragas. en representación 
de «European Consulting Group. Sociedad Anó
nima», contra «Cerámicas de la Alhambra. Sociedad 
Anónima». de Peligros (Granada). carretera de Jaén. 
kilómetro ,7.400. en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar 'a la venta en 
primera y pública subasta. por término de veinte días 
y precio de su avalúo. el bien mueble embargado a la 
demandada. 

La subasta tendrá lugar en .Ia Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en calle vía Lavetana. número \O. 
cuarta planta, el próximo día 9 d~ octubre de 1990, a 
las diez horas. y para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, se señala para que tenga 
lugar la segunda, el próximo día 8 de noviembre de 
1990, a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate. que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dic,ha segunda subasta. se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el día 5 de diciembre de 1990. a las 
diez horas. en las condiciones prevenida's en la Ley de 
Enjuiciamiento CiviL ·con las reformas contenidas en 
la Ley de 6 de agosto de 1984. 

Bien objetó de subasta 

Un horno de bizc~ho, monocanal, marca «Ceri
tab),de 1.000 metros. · que se' encuentra clavado al-. 
suelo en las insta'laciones de «Cera misas de la Alham.
bra, Sociedad Ánónima», tasado pericialmente en 
9.000.000. de pesetas: : 

1')" ~ 

Dado en Barcelona a 13' de julio de ' 1990.-La 
Magistrada-Juez, Nuria Cleries 'Nerín,:-EI Secreta-
rio.-3.016-16. . 

* 
Don Juan.Francisco Gainica Martín, Secretario del 

JU7.gado de Primera Instancia número 21 de los' de 
Barcelona. 

Hago .saber: Que según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha, dictada en'. el procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecarianúméro 558/1989-1." promovido por 
«Caja Eurohipotecaria, Sociedad Anónima». Socie
dad de Crédito Hipotecario, contra la f¡ncahipote-



cada po;'don PedroReverte.Brusca enr~c1amación de 
cantidad. se anuncia por el'presente la venta' de dicha 
finca ;en p,ública subasta. por término de veinte dias. 
en ia Sala de Audiencia de. este Juzgado. ,sito, en Vía 
Layetana. números 8 y 10. 7" planta. teniendo lugar 
la tercera subasta el día 19 de octubre a las diez horas. 

. "bájo ¡as siguientes condiciones, . ' . 

Primer~.:":Sin sUjeción' ¡Úipo p¿¡' ser't¿réera subdsta. 
, Segunda.~para tom¡¡r,parte e'11a misma I()s solicita

dores deberán consignar previamente en la Mesa 4cl 
Juzgado oestablecimientopúbllco destÍl¡ado al efecto 
una, ,cantidad, ig)Jal. al!l)enQs .. al.2Q POr IOOde]tip9 
d~: 1;1 se.gl,loda , s,!basia .. s.in cuyo requi~ito . np.. serán 
a·dmi)idos . . , :' . " " " . . " . 
, Al tenninar el ¡¡cto. ser.án deyueltas .dichas canti.da~ 
des a Sus dueños. sa!yo:¡a que.coiTesponda al Jj1ej()f . 
poslOr.,quqllle4ar~a. ~úenia ycolT)qparte .deI precio 
toialdel ~e.mate; que si se. solicita~,po<\r~ hacerse con 
I~ .,caljq¡¡g;de>ce~erlo a }ercero" e:'; : ,. )~( . ' . . ' 
, ~~ml>ié9.podrán .reS(lrvªfSV endepósito. a in~tancia 
de\a~f¡:e<!.~r, las demás cons.ignaciones. P~ IosP9~tores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a efecto de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumplie'se la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor: de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas: 

Terccra.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en !a 
Secre¡¡iriá del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de lá consignación. antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos v la certificación del Registro de 
la Propiedad a que s~ refiere la regla 4" del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
SeCretaría de éste JuZgadó a disposición de los iritervi-
nientes . . ,,".'. . . 

Qiitnui:"-Sé entenderá 'qUe iodolicitadbf' 'aCé'pta la 
titulación, existente y que las cargas' o :'gi'avámehes 
anteriores 'y los prefeientes. si los hubiere. al crédito 
delactor. continuarán subsistentes. y que el rematante 
lo~ acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a suextinción el precio del 
re"1ate.. . 

SeXta.-Medj¡lnte el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos 'a los efectos 
legales procedentes. 

La .finca objeto de la presente subasta. es la 
siguiente: 

Urbana; casa en' la 'villa de Ulldecona; sita en la 
calle San Jaime:. números 42-44": ' 

'Valoráda en 19.000.000 de pesetas, 
lnscritá;en el Registra de la Propiedad de Amposta 

al ' tomo: 3:"393. libro 289.fol;0 136: finca número 
22.819.' ,¡S .' 

Dado'en Barcelona a 16 de julio ~ deI990.-EI 
.SecTl!tario.C,S.159-C, .. 

:. ¡ . 
BILBAO 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Bilbao y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
105/ 1990. ·se. tramitan autos del procedimiento judi
cialsum¡¡-Pio 'del artículo ' l3 kdc-Ia Ley Hipotecaria: ' a 
instal¡,cia de la Procurado"ra"sefiora Escolar. en nom
bre y representación de Caja Rural Vasca. frente a 
Pedro María Casas' Oyarbide y María Gloria Rodrí
guez Ezpeleta , en cuyos autos se ha ac'ordado la venta. 
en pública subasta, por primera. segunda y tercera "ez 
consecutivas los bienes hipotecados que se reseñarán , 
habiéndose señalado para la celebración de la primera 
subastá. el día 3 de octubre, para la segunda el día 5 
de noviembre y Para la tercera el día 5 de diciembre. 
toda.s ellas a sus diez horas. las que se celebrarán en 
la 'Sala de Audiencia de este Juzgado. con las preven-

'dones siguientes: . • 
.1 -:' ~· ~ T-~~ '.:ri.: ~A ··.I J ¡,. ~)!>.i"{" ! '/o· :f~; !"~: , . .. . 

. . Priinera."Pru:a 1¡l:primera~ ·subasta _no. sc admitirá 
posturaqué 'rió 'ciÍbi'álátotaiidad d~l tij,i{ destibásta. · 

.' . :' ~t,\;Ja,~~ullOiBub~sta~er~¡po.sérá, ~175'p<>r ,:iO:J'de· 
,.: •. ~·priOler.a,:5~ta:~·u1,~ércW~ubasiil'Sdelébríirá;sih . 

:~~. ,~suje~í~~~ U:·'tipo~~·~~~f:~ ~." .. :.~~.:.~~.~t~1·~:j.·?~; .~ .. ;.:; ;~ i~ ,,'; ./_<" ": ,-,' :.~! ... : 

}j,t:.#S;~~·~~i~~~';~;~·: ,:tg'YfÍ¿t; .. : .. 

.Segunda.-Los Iidtadores p~ra tomar . ~arte en la 
· subasta deberán consignar' el 20 por 100. por lo 
menos, de lascanti4ades tipo decada.:sutíasta. con 
anterioridad a la , celepración .de la . misma. en la: 
9úenta , provisional 'd~ ,este Jozgadonúmero . 4.724, 
código 18, deL.., «~anéQ Bilba/) ,Yizcaya; Sociedad 
Ánónim:l», hádéndose ' consiar, necesariamdúe,el 
numero y año deí prOc~dimientod~Ia subast~én la 
que se desea .. pútic.i~ar".no· ,ac~ptándose ~inero Q. 
cheques en el Juzgadp... .. •. • " . 
'. Tercera.7Podrán panicipar en calidad de ceder el 

remate a un tercero. 
Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hástá su celebración:': podrán liacerse ' postUras por 
escrito. en pliego cetrado. depositando el importe dé 
la' cOilsignadÓnde igual' forma que' la 'relacionada en 

, la ·condiciónseguridá.de' éste edicto.' presentando el 
resguardo y el pliego cerrado en la ' Secretaría del 
Juzgado:" ' . ' . . 
, Quinta.-Los autos {las'CértificaCiOnes del Registró 

a'que seiefiere la- regla 4.·,esta'ráil de manifiesto en· 
[a Secretaría' de esté Juzgado; donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran participar 
en la . subasta .. previniéndoles que deberán confor
marse con ellos. y que no tendrán derecho a ningún 
otro. que las cargás 'anteriores y preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes. y sin. cancelar, sin 
destinarse a su extinción ' el precio del remate. enten
diéndose que el rematante los acepia y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos: 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a los 
deudores de los 'señalamientos de las subastas, sus 
condiciones. tipo~ lugar. cúmpliendo así con lo 
dispúesto en la regla 7." del artículo ' 131 de la Ley 
Hipotecaria.' caso que 'Ia notificación intentada perso
Ílal resultare ne&<ltiva, 

Séptima.-Si por fu~rza mayor o causas ajeTias al 
Juzgado Tia pudi.erá éélebrarse ciúllqUiera . de las 
subastas en los días y horas señalados. se entenderá 
que ' se celebrará el siguiente día hábil. exceptuando 
sábados, y a la misma hora. 

Bi'en' objeto de subasta 

Terreno en el barrio de Somarriba denominado La 
Huerta de la Casa Vieja. que tiene una superficie de 
2.474 metros 49 decímetros cuadrados, Linda: Norte, 
terreno comunal; sur. Angel Palacios. · casita pajar y 
finca segregada; este. finca segregada. y oeste, terreno 
comunal. Y dentro. dé la misma un pabellón agrícola
ganadero de una .sola;.planta en el centro del terreno 
distribuido en varias dependencias. Tiene una super
fici¡; de 340 me\(os cuadrados. 

Linda por todos sus lados con terreno sobrante. 
Inscripción: Tomo 1.356, libro 21 .de Arcentales, 

folio 187. finca númer~ 658, inscripciÓnoct'!va. . 
Título: Por COmpra dedonEnrique I'icasarri Causo 

y don José AngeI" Palaciq .Goicoleá. ' por escritura 
otorgada bajo' mi fe con feCha de hoy, ." bajo.elnúmero 

· anterior correlativo de protocolo. 

Se valora la 'finca 'hipotecada'3 efectos de subasta en 
la suma de 5.160·.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 16 de junio de 1990.-EI Secreta-
rio.-5.141'(. . . 

El ilustrísimo señor Magtstrado"Juez de Primera lns
timcia número 2 de los de Bilbao y su partido, 

Hace saber: Ql,IC .. en este Juzgado. y con cl número 
225/1990. se tramitan autos del procedi miento judi
cial sumario artículo 131 de la Lcy Hipotccaria a 
instancia de «Bilbao. Compañía Anonima dc Seguros 
y Reaseguros» frente a Rafael Fernández Alba y 

· María del Carmen Jiménez García. en cuyos autos se 
· ha acordado la venta en pública subasta por primera. 
· segunda y tercera. vez consecutivas de los bienes 
hípotecadosque se reseñarán, . habiéndose señalado 
para la celebración de..la pri~era subasta el día 20 de 
~pti~mbre, para,",~"segunda, el , dí¡l 2S 'de, oclubrey 

· para la; terce~ el: díllP ,del)pv,jeJT1bre. todas ellas a 
-L~)J~ , ,~!l<:S; }!!lril~,:)~.~, .. qllY: :$,I!¡ J;elj:b~aráTl' .. en., ~a . Silla 
·.Audiencia de: e~t,~ ' Juz&a.d9<f:~qn Ja!i;.p.r~yénciQ(I¡;s 
:. ~iguieflles: .. 0-."> ." "' .. -. -.,. . ... .. 

Primera:-Para .Ia primera subasta ' ,¡'lO . • se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo dé subasta. 
En la' segunda subasta, el tipo será del 75 por, lOOde 
la primera subasta. La tercera subas"ta se celebrará sin 
sujeción ,a tipo; . . 
: Segunda,:"Los licitadores, para : tomar 'paÍ1e 'en, la 
subasta, deberán ·consignar. ek20 por 100. ' por .10 
menos, de ·Ias . caniidadestipo.,dé caOa. subasta. con 
anterioridad a la celebración de 'las 'mismas, en' la 
cuenta provisional · de .este Juzgado ' número' 4706. 
oficina receptora 1290. del «Banco: Bilbao ,Vizcaya, 
Sociedad :Anóniina»; haciéndose . constar: necesaria
mente el· número y , añO": del procedimiento de·.·la 
subasta en· la qUe se desea participar,':no' aceptándose 
dinero o cheques en él luZ.gádo.,: " ,' .' 

Tercera,-Podrán participar: en caiidad: .de ceder el 
remate a un, tercero: . ,:,' , .. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse . pósturaspor 
escrito én'pliego cerrado. deposit.ando el importe.de la 
consignación de. igual forma 'que-la relaci.onada' en la 
coñdiciónsegunda. de este edicto, presentando el 
resguardo y el pliego cerrado' en la Secrétaría del 
Juzgado. 

Quinla.-Los autos y las certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4," estarán de manifiesto en 
la Secretaría de este ·Juzgado. donde podrán ser 
examinadosp9r, todos aquellos que quieran participar 
en la subasta, previniéndoles , que deberán , confor
marse con ellos y que no tendrári ·derechoa. ningún 
otro; que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor continuarán ' subsistentes y sin cancelar,. sin 
destinarse a su' extindón el precio del remate, .enten
diéndose que el remátante los acepta y queda subro
gado en la respo'nsabilidad de los mismos: 

Sexta,-Et presente edicto sirve de noti"ficación a los 
deudores",de los señalamientos 'de ' las subastas. sus 
condicion~s, tipo . . lugar . . cumpliendo . así con · ' 10 
dispuesto len la regla 7 a del artíCulo 131 'de la Le) 
Hipotecarla caso de que la notificación intentada 
personal resultare negaiiva. 

Séptima.-Si por fuerza ' mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastasen los días y horas señal;ldos. se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil. exceptuando 
sábados, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasl~ 

Urbana número l.-Vivienda unifamiliar con frente 
a la calle de nueva creación. aún sin nombre. 'abierta 
en la finca matriz. que va desde la calle Marte a la 
prolongación de la de Gobernador Altozano,en 
Alcalá de Guadaira, No tiene número . de. gobierno 
todavía. Inscrítosu antetítulo en el Registro' de Alcalá 
de Guadaira al tomo· 747. libro 447. folio 22 . .finca 
27.120,3nscripción $egunOa. 

Tipo ' para la pri~era subasta: 5.968.448 pesetas: 

Dado en' Bilbao a '21 de'junio 'de 1990,-E1 Magis
trado-Juc:;z.-EI Secretario.-5. I 38-C. 

* 
El Secretario del JUZgad0 de Primera Instancia 

número \O de Bilbao y :, partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
492/1990, se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario deJ·artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 

,instancia del Procurador señor Apalategui. en nombre 
y representación de Bilbao. Compañía de. Seguros, 
frente a don Manuel Fernández Carrizo y doña Esther 
Balboa Arias, en cuyos autos se ha acordado la venta. 
en pública subasta. por primera. segunda y tercera 
consecutivas de los bienes hipotecados que se reseña
rán. habiéndose señalado para la ce lebración de 13 
primera subasta el día , 10 de octubre. para la segunda 
el día 9 de noviembre y para la tercera el día 10 de 
diciembre, todas ellas a sus diez ·horas. las que se 
celebrarán en la Sala de Audiencia c;le. este· Juzgado. 
con las prevenciones. siguientes:' . _.' . 

Primera . .,Para la ' primera subasta n.o se. adnlitirá 
p<>stura ql,le no cul>ra ia t.ot.\l!idad d~l ' tip<>de'$ubasta, 
En la segunda subastaeItip<>·serádep~ ',por:IÓO.de ' 

.. 1~pri;~~~¡Ú.p,llast~ .·~.t~~q:t.a,s_~"",sm;$C ~~I!tbr¡!fji1in 
sUjeción a tlpoo , ," .,' . ..... .. . , 



- o~o 

Segunda.-Los licitadores para · tomar , parté ,~n la . 
subasta l:debe$bconsignar .eL20por ~ 100~por lo 
menosó 'de las cantidades tiPo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de la ·misma, en la 
cuenta provisional de este Juzgado número 4.724 
Código 18 del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», haciéndose constar, necesariamente, el 
número y año del procedimiento de la subasta en la 
que se desea participar. no aceptándose dinero o 
cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. ' 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe de 
la consiguación de igual forma que la relacionada en 
la condición segunda de · este edicto, presentando el 
resguardo y el pliego . cerrado en la Secretaría del 
Juzgado. · ' . 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.", estarán de m·anifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado,. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran participar 
en · la·· subasta, ·previniéndoles que 'deberán confor
marse con ellos, y que no tendrán derecho .a ningún 
otro, que: las cargas anterioresy preferentes al crédito 
del actórcontinuarán subsistentes y sin cancelar; ·sm 
destinarse a sil extinción ·clprecio del remate, enten
diéndose que el rematante los acepta y Queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. 

Sexta,-EI presente edicto sirve de notificación a los 
deudores. de los señalamientos de las subastas. sus 
condiciones, _ tipo. lugar, cumpliendo · así con lo 
dispuesto en la regla 7." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de . que la notificación intentada 
personal resultare negativa.. . . 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado · no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados. se entenderá 
que se celebrará el siguiente día . hábil, exceptuando 
sábados, y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Casa 'en ·Ia calle Alonso Canó, · del tér¡mino ' de 
Columbrianps, Ayuntamiento de Ponferraqa. donde 
tie·ní: seriálado el número 10 de: poliCía urb~na, en el 
Barrio de Cuatrovientos. que' secornpone de planta 
de sótano. planta baja , planta aIta y desván. La 
planta· de sótano' ocupa una su¡Íerficie aproximada de 
III metros cuadrados, ,la planta ·baja ocupa una 
superficie de 84 metros con t05 decímetros cuadra
dos, la planta alta Ocupa una superficie de 115 metros 
cuadrados yel desván o buhardilla ocupa.una superfi
cie de 70 ,metros cuadradok La planta ·de sótano se 
destina a almacén, la planta baja a portal de entrada. 
ante·portal, rellano, caja de escaleras y un local: la 
planta alta a vivienda con su correspondiente dIstri
bución interior, y el desván o buhardilla a almacén 
para servicio de la vivienda. Ocupa lo edificado cn 
planta baja una superficie de 152 metros cuadrados, 
quedando el resto del terreno a espaldas del edificio 
destinado al patio. Todo el conjunto tiene los mismos 
.linderos asignados al solar, describiéndose el mentado 
soiar .así: Urbana, solar en térrninode Columbrianos. 

. Ayuntamiento de Ponferrada, Barrio de Catrovientos, 
en la · calle · Alonso Cano, donde tiene señalado el 
número· JO de poliCía urbana, ocupaúnasuperficie de 
192 metrOs 'con · 5 df.!Címetros· cuadradós,y linda: 
Frente;en,Jjileade , l¡-metros' 50:cérlfítríetros. cOllla 
calle Alonso ' üino y visto ;desde éste;' dert,;cha: más 
propiedad de los· herm3ll0sBalbóa Pintor; jz~uierda , 
,más propiedad· de los hermanos'. Balboa Pintor, y 
fondo, Arturo 'Santín y otro. ' 

Dad~ e~ Bilbao a 22d~j~njo d~ I 990.-EI Secreta-, rio,-s.i 39~(;; " " . . . , 

'* 
El ilustrisimoseño; Magistrado"J uezdePriineralns

tancia número I de los de Bilbao y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
1.1 69/1 989·se tramitan autos del procedimiento judi
·cial sumario del artículo .131 de la Ley Hipotecarla, a 
instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa. representada por 

o o • o ~o . , o .~' • O," ,'_. ::0 .000 o. 'o o 

el ·Procurador señor Pérez Guerra, frente a do.ña 
María Beghña Vega FisSure y don Miguel Rilbérto 
Vega Fissure.'en cuyos autos ·se ha acordado la venta 
en pública subasta por primera, segunda y tercera ~ez 
consecutivas de los bienes hipotecados que se rcsena
rán, habiéndose señalado para la ' celeb~ión d~ la 
primera subasta el dia 9 de octubre: para la s~gunda . 
el día 14 de noviembre: y para la tercera, el dla 13 de 
diciembre. todas ellas a sus doce horas. las quc sc 
'celebrarán en la Sala Audiencia de este Juzgado. con 
las prevenciones siguientes, sirviendo el presente de 
notificación en legal forma a los demandados referen
ciados: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitini 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta: 
en la segunda subasta. el tipo será del 75 por lO? de 
la primera subasta. y la tercera subasta se celebrara SIn 

sujeción a tipo. 
Segunda,-Los licitadores para tomar parte en la 

subasta deberán consignar el 20 por 100. por lo 
menos, de las cantidades .tipo de cada subasta. con 
anterioridad a . Ia celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de, este Juzgado. número 4.705. 
sucursal deGran Vía, 12, del «Sanco BilbaoVizcaya, 
Sociedad Anónima» , haciéJ1dose constar necesaria
rrlente el número y año ,del. procedimientO de la 
subasta en la que se desejl participar. n.o aceptándose 
dinero o cheques en el Ju~gado. . 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder .el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el. importe de 
la consignación de igual forma que la relacionada en 
la condición segunda de este edicto. presentando el 
resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría del 
Juzgado. . 

Quinta.-L¡¡s aulos y las certificaciones del RegIstro 
a que se refiere la regla cuarta estarán de · mantfiesto 
en la Secretaría de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran participar 
en la subasta, previniéndoles que deberán confor
marse con ellos, y que no tendrán derecho ~ ni~gún · 
otro; que las cargas anteriores y preferentes al credllo 
del actor continuarán subsistentes ·y sin cancelar, Sltl 

destinárse a su extin·ción el precio. del remate. enten
diéndose que el rematante los aCepta y queda subro
gado en la responsabilidad ·de los mismos, . . 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notlficaclOna los 
deudores de los señalamientos de las subastas,slis 
condiciones; tipo y lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto por la regla séptima del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. caso de que la notificación mtentada 
personal resll.!tare negati va ; . . . 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no · pudiera celebrarse cualquiera de la~ 
subastas ·en los días y horas señalados. se entendera 
que se celebrará el siguiente día hábil. exceptuando 
sábados y a la m isma hora. 

Bienes .objetode subasta. 

Lote uno: 

1. Local comercial o. industrial, o tienda número 
26, situado en planta baja, y sobrepiso con acceso 
exclusivo por la parte baja,. que linda: Al norte, con el 
local de oficina del sobrepiso de la planta baja; al sur, 
calle Ramón y Cajal; aleste,vuelode los locales 7. 26. 
25 Y 24,' y"6é~te: 'con propiedad de doñaJ,susa Acha 
y don Francisco ·Rementería . . Edificio señalado <;on el 
número I del camino de Ugasco: en· Bilbao. 

Valorado en 19,848,000 pesetas. 
Tipo de la segtih~¡¡ subasta: 14.886.000 pesetas. 

Lote dos: 

,1. Lonja cuarta' interior en la. galer'ía comercÍal, 
parte de aprovechamiento independiente número 6: 
linda: Al norte, con zona de paso de la galería: als¡¡r. 
con hi lonja izquierda, pegante al portal y cuarto de 
coches de niños; al este. con la zOna .de paso de la 
galería y cuarto de coches de niños de la casa. y al 
oeste, con· servicios de la galería . y forma parte 
integrante de la casá señalada con el itú in ero 24 de la 

'calle Autonomía, de Bilbao. . . 

Tipo' de I~ primera subasta: 2.200.000 pes\!ta~. ". 
Tipo .de. laSegun~a 'sul:J!Ssta: '1 :650:000 peset~ ..... . 

Dado en Bilbao a 4 de julio de 1 990:-EI Magis-
tr;tdo-Juez.-EI' Secretario,-5.161-C 

* , 
El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de Primera Ins' 

tancia número 2 de Bilbao y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
4&5/1990. se tramitan autos del procedimicnio judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Industrial de Guipúzcoa, Socie
dad Anónima», frente a Manuel Rafael Abad Jimé
nez, en cuyos autos se ha acordado la venta, en 
pública subasta, por primera. segunda y tercera vez 
consecutivas los bienes hipotecados que se reseñarán . 
habiéndose señalado para la ,elebración de la primera 
subasta el día 1I de octubre, para la segunda el día 15 
de noviembre y para la tercera el día 20 de diciembre, 

. todas ellas a sus diez horas. las que· se celebrarán en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, con las preven~ 
ciones siguientes: 

Primera.-Para la. primera subasta no se adlllitirá 
postura que no cubra la totalida.d del tipo de sub¡¡sta, 
En la segunda subasta el tipo será del 75 por. .1 00 de 
la primera subasta. La tercera subasta se cel~brará sin 
sujeción a tipo. ... . 

Segunda.':Los licitadores. para tomar parteeo .la 
subasta deberán consignar el 20 por 100. por lo 
menoS: de las cantidades tipo de cada subasta .. con 
anterioridad .a la celebración ,de la ·misma, en la 
cuenta provisional de este Juzgado número 4.706. 
oficina recepiora 1.290 del «Banco Bilhao Vizcaya; 
Sociedad Anónima», haciéndose constar, necesaria
mente, el número y año del procedimiento .. de la 
subasta en la que se desea participar, no aceptándose 
dineróó .cheques en el Juzgado. , 

Tercera.-Podran 'partícipar en calidad d~ ceder el 
remate a un tercero. 

·Cuartá.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el impor)e de 
la consignación de igual forma que la relacionada en 
la cqndiciÓn segunda de este edicto, presentando el 
resguardo y el pliego cerrado en la . Secretaría Ael 
Juzgado. 

Quinta.'-'Los autos y las certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4a , estarán de manifiesto 'en 
la Secretaría de este Juzgado. donde . podrán ser· 
úaminados pÓr iodos aquellos que quieran p,!rticipar 
en la subasta, . previniéndoles que deber.áll . qmfor
marse con ellos. y que no tendrán derechQ,3 ,,:!ingún 
otro·, que las· cargas an.teriores y preferentes alcré-dito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar. Sin 

destinarse a su extinción el precio dcl remate, . enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subró
gado en la responsabilidad de los mismos. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a los 
deudores de los señalamientos de las subastas, sus 
cond·iciones, tipo, lugar, '.cumpliendo así con lo 
dispuesto en la regla i a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. ¡:asQ quc;la notificación .intentada perso
nal resultaienegativa. · 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado .no pudiera · .celebrarse cualquiera de las 
s!liJastast;nlp~·. <lía.sy :horll!; señaládos, se .entenderá 
;que se celebrará el sis.uiel;lte ,día hábil" ex¡¡cpt.uando 
sábadQs, y a la miSÍ)1'1\,hora;~ ·!h ,- '!;' 

Bien objetq de subast!, . 

Urbana.~Ltjnja tercera · derecha. entrarido; de ' la 
casa . señalada ton el número 2 de.· lacálle ·San 
Francisco cÍe esta· villá de Bilba<i~ 

Tipo para la primera subasta 7.822.500 pes.etas. 

, .Pádo " ~nB¡¡iJao~ " 6 de j~lio d~ 199i5,~EIMag'is
trado-Juez.-EI Secretario,-5.140-C 

* 
El ilustlÍsimo señor Magistrado-Juez de ,Primera Ins

tancia número 2 de Bilbao y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
225/1990, se tramitan autos delproéedimiento judi-



22440 

cial sumari'o del artículo 131 de la Ley Hipote·caria. a 
instancia de Banco Hispano Americano. representado 
por la Procuradora señora Loubet. frente a 'Jesús 
Ignado MalÍn Alvarez y María Begoña Calvo ,-\rroyo. 
en cuyos autos se ha acordado la venta. en pública 
subasta. por primera. segunda y tercera vez consecuti
vas los bienes hipotecados que se reseñarán. habién
dose señalado para la celebración de la primera 
subasta el día 28 de septiembre. para la segunda el día 
29 de octubre, y para la tercera el día 28 de noviembre, 
todas ellas a sus once horas. las que se celebrarán en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Para .. la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta el tipo será del 75 por 100 de 
la primera subasta. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda . .cLos licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100. por lo 
menos. de las 'cantidádes tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de la misma. en la 
cuenta provisional de este Juzgado número 4.705 del 
«Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima>i. hacién
dose constar. necesariamente. el número v año dd 
procedimiento de la subasta en la que' se desea 
participar. no aceptándose dinero o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositando el importe de 
la consignación de igual forma que la relacionada en 
la condición segunda de este edicto .. presentando el 
resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría del 
Juzgado. . 

Quinta . .,-Los autos y las certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4". estarán de manifiesto en 
la Secreta lÍa de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran participar 
en la subasta. previniéndoles que deberán confor
marse con ellos. y que no tendrán derecho a ningún 
otro. que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes v sin cancelar. sin 
destinarse a su extinción el precio dcl remate. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a los 
deudores de los señalamientos de las subastas. sus 
condiciones. tipo. lugar. cumpliendo así con lo 
dispuesto en la regla 7." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso que la noútlcación intentada perso
nal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados. se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil. exceptuando 
sábados. y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda derecha izquierda tipo A. Piso 5.0. de la 
casa número 5 de la travesia del Carmelo.en Santu
chu. en Bilbao. manzana 226. de Begoña. Valorada en 
13.750.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 9 de julio de I ()90.-EI \lagis
trado-Juez.-El Secretario.-5, I 55-e 

ELDA 

E(he/o 

Don Julio Calvet Botella. JUL'Z cid Juzgado lÍe Pri
lTlcra Instancia e Instnlcci(')n númlTO :? ck [lda. 

Hagu saber" QUl' L'n este .Iu/gadu "L' sigue' procedi· 
mienío gubernativo con el número J7j1990. por 
extravío del depósito número IOS,093. por importe de 
48.337 pesetas. de fecha 22 de noviembre de 1988. 
propiedad de este Juzgado. 

y para que el presente sirva a los efectos preveni
dos en el artículo 36 del Real Decreto de 19 de 
noviembre de 1929. se expide el presente en Elda a 13 
de julio de 1990.-EI Juez. Julio Calvet Botella.-La 
Secretaria judicial.-9. I 50-E. ' 

Martes 31 julio 1990 

EL VENDRELL. 

Edicto 

Don Javier Hemández García, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número I de El 
Vendrell, 

Hace saber: Que en los autos de procedimient~ 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, registrados bajo el' número 12/1990-
Civil, promovidos por Caja de Ahorros Provincial de 
Tarragona, contra doña' Anto'nia Ferrón García, he 
acordado en proveído de esta fecha sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que a continuación se 
describirá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Nou, número 86, 1.°, el 
día 8 de octubre, .de no haber postores se señala para 
la segunda subasta el día 7 de noviembre y si tam poco 
hubiera en ésta, en tercera subasta, el día 10 de 
(jicie'm bre y hora de las doce. 

La subasta se celebrará con sujeción ala fijado en 
la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo, de remate será, para la 
primera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por lOO de la anterior, v la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. ' -

Segundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las subastas, excepto 
para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las suoastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
precio que sirve de tipo para cada una' de 'ellas o del 
de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto . .,-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositál).dose en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el importe de la consignación a que se ha 
hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hae!!rse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inSCripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes antelÍores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 'el precio del. 
remate. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 5, Vivienda, puerta derecha, de la 
planta segunda del edificio de la calle Manuel Soler, 

'numero 9,del pueblo de Caláfell. Es\la de la derecha 
(jel edificio segUn se le mira desde la calle Manuel 
Soler. Tiene una superficie útil computable de 65 
metros cmidrados aproximadamente. Se compone de 
varias dependencias y servicios: Linda: Según se mira 
al edificio desde la calle de su situación, frente. 
proyección vertical de la calle; derecha, pared maestra 
del edificio; izquierda, rellano de escalera y vivienda 
puerta izquierda de esta misma planta, y fondo, 
proyección vertical del patio de luces. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El 
Vendrell 1, al tomo 500, folio 136, finca 22.589. 

Tasada a efectos de la presente en 8.964.000 pese
tas. 

Sirva este edicto de notiticación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en El Vendrcll a 4 de julio de I 99o..-EI Juez. 
Javier Hernández García.-EI Secretario judi
cial.-5.143-C 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Antonio Torrecillas Cabrera, Magistrado-Juez de 
Primel1l' Instancia número' l. de, los , d~ Fuengirola, 

. . . .. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y con el n'úmero 

242/1988, se sigue procedfmientojuicio ejecutiyo ¡¡ 
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instancias del «Banco Meridional, Sociedad Anó
nima», contra don José Pros Caballero, sobre recla
mación de cantidad en los que, por providencia de 
esta fecha; he acordado sacar a pública subasta, por 
primera; segunda y tercera vez, y por término de 
veinte días, los bienes que más abajo se reseñan, 
señalándose para la celebración de las mismas los días 
y horas que a continuación se indican, en la' Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes ct'el tipo de' subasta. 

Segunda.-Los licitadores" para tomar parte en 'las 
mismas, ,consignarán en la Mesa del Juzgado, o en el 
~stablecimiento destinado al efecto, una cantidad 
Igual al 20. por' 100 del tipo decsubasta, pudiendo 
hacer postura por escrito en pliego cerrado. 

Tercera.-Pueden, asimismo; participar en ellas en 
calidad de ceder el remate a tercero.' , 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado; y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la' titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
,entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del renÍate. . 

La primera' subastlÍ, en la que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de su 
avalúo, tendrán lugar el día 25 de septiembre de 1990, 
a las doce horas de su mañana. 

La segunda subasta, que se celebrará en ei caso de 
no haber', postor en la primera subasta y con la re,baja 
del 25 por ,lOO delaprimera, tendrá lugar el día 23 de 
octubre de 1990., a las doce horas de su mañana. 

La tercera subasta, que tendrá lugar en el cáso de no 
haber 'postor en la segunda subasta, se' celebrará sin 
sujeción a tipo y tendrá lugar el día 20 de noviembre 
de 1990. y hora de'las doce de su mañana. 

Se previene a los licitadores que si por ca usa de 
fuerza mayor no pudieran celebrarse cualquiera de 
dichas subastas en el día señalado, se celebrará al 
siguiente hábil, a la misma hora, y, en su caso, el día 
sucesivo, también a la misma hora. 

Bien que se subasta 

Urbana.-Vivienda número 22. Vivienda tipo 
dúplex en el conjunto o bloque G del ,conjunto 
urbanizado «Los Olivos», segunda parte. de la urbani
zación «El Coto»,. término de Mijas, que constituye el 
portal-escalera del conjunto !l bloqu.e G citado, y tiene , 
una superficie total de los dos elementos que integran 
de I 17 metros 87 decímetros cuadrados, distribuida 
en véstíbulo, comedor-estar, éocina, lavadero, aseo, 
baño, pasillo distribuidor, cuatro dorrnitorios, esca
lera de comunicación entre ambas. plantas y dos 
terrazas. Inscrita al libro 342, folio 130 V, finca 
número 3.860-AN. 

Valorada pericialmente en 9.600.000 pesetas. 

Dado en Fuengir~la a 13 de junio de I 990.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Torrecillas Cabrera.-EI 
Secretario.-5.1 56-C. 

GIJON 

Edicto 

Notificación.-En virtud de lo acordado en resolu
ción de esta fecha del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Gijón, se hace constar que por error 
mecanográfico en el edicto para señalamiento de 
subastas, de fecha 7 de junio de 1990. se ,reflejó como 
número de autos el 983, en ,realidad 
del juicio ' 
expido el pre:serlt~mGíJiÓIi"""·1,9i,de..lU1iic:f~I~'\lf~9(}..o:EI 
Secretario ju(liC1iaI,~3:02:()';:k';,,,Jjinlii "C¡,,""~'"'''.''' 
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~ 'GRANADA ," ·1· . 

. Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el 
número 1,014/1989, se tramitan autos por el procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria a instancias de Caja General de Ahorros 
y Monte de Piedad de Granada. que litiga con el 
beneficio de justicia gratui ta. contra doña Sofia Alva
rez Díaz y don Manuel Escañucla González, 

En dicho procedimiento. y por providencia de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primem y, en su caso. por segunda y 
tercera vez, en la Sala Audiencia de este Juzgado, yen 
los días y horas qoe se expresarán las fincas hipoteca
das que se reseñan, a cuyo fin se señala para la 
primera subasta el d ía 22 del próximo mes de 
noviembre de 1990 y hora de las doce, sirviendo de 
tipo ei valor de cada una de las fincas . 

Para la segunda, se señala el día 9 del próximo mes 
de enero de 1991. y hora de las doce. sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de la primera. 

Para la tercera, que será sin siJjecion a tipo.' se 
señala el día l2'del próximo mes,de febrero de ' l9'9l 
y hora de las doce, haciéndose saber a los posibles 
licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta deberán deposic 
tar previamente en la forma. establecida el 20 por 100 
de los tipos respectivos, excepto el actor, 

No se admitirán posturas que no cubran el tipo 
correspondiente para cada uno de los casos, pudiendo 
hacerse el remate en calidad de cederlo a un tercero, 

Desde el anuncio de estas subastas hasta su celebra
ción podrán ' hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositándolo en la Mesa del Juzgado en 
unión de la consignación o acompañando el res
guardo de haberlo hecho en el establecimiento dest i-
nadó al .efecto. , 

Que los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad . a que se refiere la regla cuarta del 
artícul<¡ ,ql de la Ley Hipotecaria se enc4ntrarán de 
mamfiesto en-, Secretaria, y . se entender;;: que todo 
·licitador.-lIcePta como bastantela ,titulaciól1 y que 'las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
,hubiere, al crédito del actor,continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y -queda 

. subrogado' en la'Tesponsabilidad de los' mismos, sin 
~estinarse a su extinción el precio deltemate. 

Finca objeto de s,ubasta 

Una suerte de ticrra de secano, con algunos 'almen
dros , e higuerdssituada en el pago del Rancho, 
término de Gua\chos, de cabida 17 áreas 96 centiá
reas. 'con una pequeña casa cortijo de una sola 
habitación, que linda: Al norte, tierras de don Anto
nio Ferré Puerta; este, la rambla del Rancho o 
barranco de las Parras; sur, cañada, y oeste, tierras de 
herederos de don ToribioCrespo. Registrado al folio 
199" tomo 163, libro 58 , de Gualchos, finca 855. 

'inscripción quinta. Y tasada ' en ' lá cantidad de 
7.800.000. pesetas, 

Dado en . Granada a 11 de julio . de 1 99Q.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.":6.350,A. " 

IBIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistrado-Juez de 
Primc;ra Instancia número 1 de Ibiza, 

;Hacesaber: Que en e~te Juzgado setramita procedi-, 
miento judicial hipotecaria del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria 271/1990, a instancias de Caja de Aho
rrOs y Monte de ' Piedad de Baleares, contra Alberto 
Campaláns Permanyer y María Luisa Romea Ruiz. y 
en providencia del día de hov, se anuncia la vcnta en 
pública subasta, por medio' de veinte días, de los 
bienes .muebles embargados al demandado: que han 
sido tasados pericialmente en la cantidad de 

, , 

i 1.425 .00ó' pese~s; 't~~Ó; t'éihbtcPtendtá · hi&arc~ ' la ' " , Seguridi,lDésde eI 'a'~uncío"décst~'l'dict(f has¡~ 'la 
Sala Audiencia de este Juzgado; sito erihi 'avenida de . 'celebración dé lassubástaiqxidrárt ,hacerse J)ostui'lis ' 
Isidoro Macabich. 4, de 'Ibiza, en la' forma siguiente: por escrito: en pliego cerrado, depósitan¡lo en este 

, 'Juzgado, Junto a aquél. el importe de la co'ñsignación 
En primera subasta, el día 4 de octubre próximo y expresada anteriormente, 

hora de las diez treinta. por 'el tipo de tasación. 'fercera.-Los autos yla certificación dcl'Registro, a 
En segunda subasta. en caso de no quedar 'remata- que se refiere la regla 4" del artículo 131 de la Ley 

dos los bienes en la primera, con la rebaja del 25 por Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaría de 
100 del tipo, el día 7 de noviembre próximo y hora de este Juzgado: que se entenderá qUl' todo li('itador 
las diez treinta horas. acepta como bastante la titulación , y que las cargas o 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
de las anteriores, el día 7 de diciembre próximo y hubicre- al crédito del actor. continuarán suhsisten-
hora de las diez treinta, sin sujeción a tipo. pero eO\1 tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
las demás condiciones de la segunda. queda subrogado en la responsabilidad de los mis-

Se advierte: mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Primero.-Que' no se admitirá postura en primera 
subasta que no cubra el tipo. 

-Segundo.-Que no se admitirán posturas en la 
segunda subasta que no cubran el 65 porlOO del tipo 
de la primera. 

Tercero.--Que para ,tomar parte deberán consignar 
previamente los licitadores en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimientó destinado al decto, una carni
dad igual o su¡)er;oraI2o.por 100 de los respectivos 
tipos de li,citación; que 13,5 .5ub;lstás S<: celebrarán' en 
forma de pujas'a Ja ,llana, 'si. bien, además. has!ael día, 
señalado para el remate; podrán hace.r::se posturas por 
eserito en pliego cerrado. - ' 
Cuarto,-Q~e podrá licitarse a calidad de ceder aun 

tercero, , cesión que sólo podrá hacerse previa o 
simultáneamente a la consignación del precio. 
. Quinto.-Que a in'stancias del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y que lo admitan. a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
,obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor delos 
que le ,sigan, por,el orden de sus respectivas posturas. 

Bien hipotecado 

Parcela de terreno. de ,954 metros c\ladrados de 
. superficie, que es· la señalada con el número \O de la 
urbanización <'''' «San Rafael», sita en la parroquia del 
mismo nombre, término municipal de San Amonio; 
:sobre la cual existe una casa que .Ji ene una superficie 
cubierta de 117, metros 50 ,decímetros . cuadrados, de 
superficie de terraza-pérgola de 1 (} metros 50 decíme-' 
tros cuadrados; ' la superficie de los patios . es' de~35 
metros 25deCímetr(is cuadrados, ' destinada a 
vivienda,- compuesta de· una sola planta . 
, Figura inscrita dicha hipoteca en el 'tomo 1,136 del 

archivo general, libro 186 del Ayuntamiento deSart 
Antonio Abad, folio 115.- finca 9,911-N-, inscripción , 
quinta. 

Valorada en IlA25.000 'pcsetas. 
, ' 

Dado en Ibiza a 5 de julio de 1990,-EI Magistrado
Juez, Juan Carlos Torres Ailhaud,-EI Secreta
rio.-6.347-A. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Isabel Domínguez Alvarez, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 2 dé Jerez de la Frontera 
ysu partido, . 

Hago saber: Que por , providencia de esta fecha. : 
dietada' en ' procedimiento judicial sumario ' dCl 
artículo I3l de la Ley lÚpotecaria, que, ~OI; el 
número 336/1989, se trarrlÍtan en este Juzgado, pro, 
mo\<idos pór don Mateo ChávezLópez, representado 
por el 'Procurador don 'RafaerMarínBenítez,contra 
«Hotel Capele, S, A.», sobre efectividad. de préstamo 
hipotecario;, por medio del presente . se 'anuncia la 
venta en públicas subaStas, por t~rm írio de vcinte 
días, de las fincas hipotecadas que al final se describi
rán, bajo las siguientes condi~iones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente, en la Mesa de 
este Juzgado,. una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes según el tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito nó serán ad mitidos, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de ceder .a 
tercero. 

Fechas de las subastas: Las subastas tendnin lugar 
en este Juzgado, sito en avenida Tomás García 
Figueras, 14 (sede de los Juzgados). a las once horas 
de su mañana, en las fechas siguientes: 

Primerd subasta: El día 25 de septiembrc.- En ella no 
se 'admitirán ' posturas inferiores a las cantidades en 
que lasfiricas )Jan' Sido tasadas en {a eSCTitu~a ' de 
constitución de . hipoteca y que al final se indican: Si 
.resultare desierta y el ejecutante no pidiera sU adjudi-
cación, se' celebrará -- " . ' ", , 

Segunda subasta: El día 22 de octubre. -Servirá de 
tipo el 75 por 100 de. la primera, sin que seádmitan 
'posturas inferiores a dicho tipo.' De darse las mismas ' 
circunstancias que en la primera, se celebrará 

Tercera subasta: El día 16 de noviembre: será sin 
sujeción a tipo, si bien, para tomar parte en la misma, 
habrá de consignarse el20 por 100, por lo menos, del 
tipo fij ado para la segunda. 

Bienes objeto de las subastas 

UrDa na. Casa ' sita en Jerez de la Frontera. 'cn la 
'calle General Franco, o Corredera. 56; con una 
superficie de 218 metros 9 decímetros cuadrados, 
Inscrita al tomo 1.284, folio 131 v.ueho. finca 22,755, 
inscripción segunda . 

Tasada a efectos de subasta en 19,250.000 pcsetas, 
Urbana, Casa números 1 y 3 de la calle Pedro 

Alonso, de Jerez de la ' Frontera, compuesta de piso 
bajo, principal y .segundo, edificada sobre una superfi
ciede 139 metros 85 decímetros cuadrados, por 
existir en ella 36 metros y. 15 decímetros de cielo sin 
suelo que pisan. sObre,una 'casa de 'la calleC(')rredera, 
número ,54, propia de don José Esteve LópeZ-Y doña 
María , Fernández ,Caballero. Inscrita .al, tomo 1,284, 
folio 135. finca 22.757, inscripción segunda: 

Tasada ' a efectos .de subasta , en lacantid¿d, de 
14.{)00.000 de pesetas. ' 

Urbana, Casa sita .en Jerez de la Frontera:'calle Sol. 
número 3; con una ,superficie de 80 metros 55 
decímetros cuadrados, Inscri ta al tomo 1.284, folio 
139, finca 22,759. inscripción segunda, 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
7.000.000 de pesetas. 

Urbana, Casa bodega y almacén, sita la calle Sol. de 
Jerez de la Frontera, y marcada la ,casa con el 'número 
3 novísimo y las bodegas ,con el . 5 y todo ello con el ' 
848 antiguo, manzana' 258. Inscrita al10mo 1.284, 
folio 143, finca 22.761. inscripción segunda, 

Tasada a efectos de subasta en 14.000 .. 000 de 
pe~etas, " 

Dado en Jerez de la Frontera a 16 de julio de 
.1990.-La Magistrada-Jí:ie~, Isabel Domínguez Alva
rez.-El Secre.tario.-5,1 .49-C 

LA CAROLINA 

Edicto 

Don NOrberto Hortal Marcos, Juez de Primera Ins
tancia número 1 de La Car~lina (Jaén) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos " 
de juicio ejecutivo número 194/1 986, a instancia de 
don Bienvenido Rodríguez García. representado por 
el Procurador don Pedro 'Moreno Crespo. contra don 
Joaquín Matiaci Martínez, y se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de' veinte días, lo bienes 

, mmuebles embargados al demandado que más abaj o 
se deSCrIben con su precio de tasación pericial. . 
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El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 15 de octubre de 1990. 
a' sus ónd~horas. por el tipo dé tasaciqn, 
. En segunda subasta. el día 15 de novieinbre de 

. 1990. a sus once horas. en el caso de no haber habido 
postores en la primera. por el tipo de tasación 
rebajado en un 25 por 100. ' . 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió adjudicación por el actor. el día 17 
de diciembre de' 1990. a sus once horas. sin sujeción 
a tipo, 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas. en primera y 
segunda, subasta. que no cubran las dos terceras partes 
elel tipo de licitación. 

', Segundo.-Para tomar parte en ' la primera d "en la 
segunda subasta deberá consignarse previamente. en 
la . Mesa del 'Juzgado. un.a cantidad igual o superior al 
20 pOr 100 del tipo de licitación. ., 

, Tercero~Las subastas se ' celebrarán en ' forma de 
pujas a la llana: si bien. además. hasta el día señalado 
para el ' remate podrán hacerse pujas por escnto. en 
sobre cerrado. 

Cuano.-Que podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero; cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio. 

Quinto.-Lostitulos de propiedad. suplidos por 
certificación registra!. estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. debiendo conformarse con 
,ellos los licitadores. que no tendrán derecho a eXigir 
ningún otro. 

Sexto.-Las cargas anteriores y las preferentes ~si las 
'hubiere- al crédito del actor. continuarán SUbsistent,s 
y sin caricelar. entendiéndose que el rematá'~te las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. sin destinarse a su extinción el' precIo del 
remate. 

Bienes que se subastan y su precio 

Olivar. en suene de Tío Pepe. término de La 
Carolina (Jaén). con una cabida de I hectárea y I ~ 

, áreas. con 87 matas y tres hornacinas., Inscrito al 
tomo 747. libro 106, folio 242. finca número 1.634. 
En 7.500.000 pesetas. ' ' 

Piso. en calle Villa nueva. número 17. de La Caro
lina. con una superficie construida de, 126 metros 
cuadrados, tiene un salón comedor. tres dormitorios: 
cuarto de baño. cocina y terraza de 12 metros 
cuadrados. Inscrito al tomo 1.149. libro 178. folio 
119. fincJ! ' número 11.436. En 3.500,000 pesetas: 

Dado en La Carolina a 12 de junio úe 1990.-El Juez, 
Norberto Hortal Mareos.-La Secretaria.-5.14~,C. ' 

LA CORUÑA 

Edicto, 

Don Jenaro Olano Fernández. Magistrado"Juez del 
JuzgadOo,de Primera·' Instancia número 5 de La 
Coruña. 

Por medio del presente, hace saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo. y con el número 110/ 1990. se 
tramita expediente de suspensión de pagos en la 
Sociedad ('Mixmaster. S. A.»: en el cua!. .con esta 
fecha se ' ha dittado auto declarando a la citada 
Sociedad ')en estado de ,suspensión de pagos ~ situa
ción de insolvencia provisional y convocando a Junta 
de acreedÓres. que tendrá lugar el próximo día I de 
octubre de 1990. en la Sala de Audiencia de est~ 
Juzgado, sita en la avenida de Alfonso Malina. sin 
número. edificio nuevos Juzgados, 

Dado en La Coruña a 21 de junio de 1990,-EI 
Magistrado-Juez. Jenaro Olano Fernández.-EI Sccrc
tario.':5.152-e. 

MADRID 

,Edicto 

El Ma'gistÍ'~dÓJtieid~fJu~g¡;d~ de Primera In~tanc¡a 
número I ¡'de Maelrj~ •. , · . . ~ ', " , 

' .: ~ac~~~t¡ Que~n~SieJuzgado'dé ~i cargo. b~jo ' 
el númei'0663/l981"se siguen ,autos de dec1ar~lIvo 

) . 
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menor cuantía. a instancia del Procurador Florentino 
Vega Alvarez; en representación de Juan del Olmo 
Ortega. contra Julio Sierra Herráiz y Almacenes 
J, del Olmo. señora Blanco Fernández. en reclama
ción de cantidad, en cuyas aciuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
término de veinte días y precio de su avalúo. la 
siguiente fim;a embargada al demandado «Almacenes 
J. del Olmo, Sociedad Anónima». derechos de mis
paso del local comercial sito en la calle Bolsa. número 
2, de Madrid, Inscrito el local en el Registro de la 
Propiedad número 4 de 'Madrid. tomo 1,100. libro 
153. folio 222 y finca número 4.337. libre de cargas. 
Con una renta 'mensual declarada de 400.000 pesetas. 

Sus actuales propietarios son doña Maria Teresa y 
doña Esperanza del Olmo"Segura. 

Consta de planta baja; que mide 435.70 metros y 
planta sótano. que mide 549.39 metros. sumando un 
total de 985.09 metros, ' 

La subasta tendrá lugar e'n la Sala dé Aúeliencia de 
esté Juzgado. sito en calle Capitán Haya. número 66. 
de Madrid. el próximo día II de octubre de 1990. a 
las diez trein'ta horas de su mañana. con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de remate será de 14,776,350 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubra n 
las dos terceras panes de dicha suma, 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar ' previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto una cantidad igual, por lo menos. al' 30 por 100 
de la primera subasta y el 50 por 100 en la segunda 
y tercera del tipo de cada una de ellas. POelrán hacerse 
posturas por escrito. en pliego cerrado. desde el 
anuncio de la subasta hasta su celebración. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, la suma indicada .anteriormente para 
tomar parte en la subasta. " 

Cuana.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en ' depósi'!O a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubiert.o el tipo de la subasta. a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
Por el orden de sus respectivas posturas, 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado. , debiendo lo~ licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al 'créditq del actor. queda
rán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad 'de los mismos. sih 'destinarse a su extinción 
el precio del remate. " 

Ociava.-Para el supuesto dé que resultare desiena 
la primera subasta se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 29 de noviembre de 1990. a las 
diez treinta ' horas de su mañana. en las mismas 
condiciones que la primera. excepto el tipo del 
remate. que será del 75 por lOO del de la primera. y. 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta. se 
celebrará una tercera. sin sujeción a tipo. el día 20 de 
diciembre de 1990. también a las diez treinta. 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas ¡jara la segunda, 

Dado en Madrid a 7 de junio de 1990,- EI Magis
trado-Juez,-EI Secretario,-5,147-C 

MURCIA 

Edicto 

Don Pedro López Auguy, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 6 de Murcia. 

Hago saber: Que 'en este Juzgado de Primera 
, Instancia número, 6 ,de Murcia 'y con, el número 
~ 76711990, se tramitan autos desuspensi611 de pagos. 

a instancia de la mercantil «Turbo Motor.-Sociedad 

EOE núm . . 182 

Anónima», con domicilio en Murcia. carretera 'de 
Alicante'. sin número, a solicitud de su representante 
legal , cuya _ identidad presenta' un ac.tivo de 
262.511.762 Y un pasivo de 225.560.248. y tiene 
sucursal en la ciudad de Albacete. habiéndose admi
tido a trámite dicho expediente por providencia de 
esta fecha. ' 

.y pata que se pUblique en el tablón tic anuncios de 
este Juzgado, en el (<Boletín Oficial de la Región de 

, Múrcia¡¡; en el «Boletín Oficial del Estadm¡ y en el 
diario «La Verdad», . de esta ciudad, para general 
conocimiento de los acreedores. éxpido el presente en 
Murciaa lidejulio de I 990.-EI Magistrado-Juez.-EI 
Secretario.-5.148"C. ' " 

, Edicto 

Don Gregario Alvaniz Alvarez,Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número '1 de Plasencia y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el número 
289fl988,se tramita juicio ejecutivo promovido por 
la Procuradora doña María del Carmen Cartagena 
Delgado, en nombre y represen'tación de «Corchos 
Sanvicenteños, Sociedad Anónima». contra «Corchos 
Extremadura, Sociedad Anó¡¡ima». representados por 
el Procurador don Dimas Plata Martín.· sobre, la 
reclamación de la cantidad de 9.371.220 pesetas. en 
cuyos autos con esta 'fecha he acordado sacar, a la' 
venta en primera y púbfjca subasta. términode ve inte 
días y preciode tasación, yde no concurrir a la misma 
postores, en segunda y pÚblica subasta. rebaja del 25 
por 100 del precio de tasacióll. y si tampoco concu
rrieren postores a tercera y ,pública sUbasta", sin 
sujeción\ a tipo. los bienes embargados en dicho 
procedimiento que al final se indican. 

Para el' remate de la primera subasta se ha señalado 
el próximo día 2 de octubre de 1990. a ,las once horas: 
en su caso, para la se'gunda. el día '5 de noviembré de 
1990. a las once horas. y.de 'no concurrir postores. 
para la tercera el próximo día 3 de diciembre de 1990. 
a la once horas en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán , 
los licitadores consignar previamente en el estableci
miento destinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya). 
una cantidad igual. por lo, menos. al 20 por lOO 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo para 
la sUbasia, sin cuyo requisito nO,serán admitidos. no 
admitiéndose posturas 'Que no cubr¡¡n las dos tercera,s 
partes del tipo de subasta (primera y segunda, la 
tercera es sin sujeción a tipo). 

Segunda.-Que podrán hacerse postur<\s por escrito 
en pliego cerrado, depositando, en la Mesa del.Juz-

, gado, junto a aquél. el resguardo de haber hecho, la 
consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. pudiendo hacerse éstas. bien personalmente o 
por escrito en calidad de ceder el remate a un tercero, 

Tercera.-Respecto los vehículos y los bienes 
inmuebles. los autos y la certificación de cargas están 
de manifiesto en Secretaría. que las cargas 'y graváme
nes anteriores y las preferentes. si las hubiere. al 
crédito del actor, conrinuarán subSistentes. entendién
dose que el rematante 'las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de satisfacerlas. sin destinar a su 
extinción el precio del remate. y que de los inmuebles 
no han sido aponados los títulos de propiedad ni 
suplido su falta (de anunciarse subasta de éstos). 

Bienes objeto de subasta 

Rústica. Un cercado con 24 olivos. al sitio del 
Camino o camino de la Estación. término de San 
Vicente de Alcántara, de cabida de 2 fanegas o una 
hectárea 28 áreas 80 centiáreas. Linda: Por norte. con 
finca de Agapito Gómez Pámpanó; sur.PaylaTorres 
Romero; este. Juan ' Merino Cruz. y 'ócste: ' ~on ca,rré; 

; tera que conduce a la estación de la vía férreá. ',Ct,dti'vo 
de ' secabii sobre la qllese·lia: realizado" una obra' 

, nueva, una' nave en planta·bajadedicadaala p~j:iara~ 
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,c;jÓI!, ~~t,~rc\w :1, ;(atlricación: d~Ltapo"es,donde se 
·encuentnda nave ,de,fabricación, maquinaria y cal- ' 
dem' as(como las oficinas en el. alto . o principal. 
'midi'endo dichá na'vei4 metros de fachada por 40 de 
fondo, o sea , 560 metros cuadrados. y las oficinas 70 
metros cuadrados. Linda a todos sus vientos con la 
finca en la que e'stá enclavada. Tiene tres puertas de 
acceso. orientadas al sur. este y oeste, El resto de la 
finca está sin edificar. Inscrita en el Registro número 
2 de los de Badajoz. tomo 1.502. libro 120. finca 
número 1.858-N. foli') 106. Valor de tasación: 
21.449.306 pesetas. 

Dado en Plasencia a 18 de junio de 1990.-EI Juez. 
Gregorio Alvarez Alvarez.-EI Secretario.-5 . 150-l. 

SALAMANCA 

Edictos 

Juzgado de Primera Instancia número 4 de Sala
manca. 

Hago saber: Que · en este Juzgado de Primera 
Instancia número 4 de Salamanca. de mi . cargo y con 
el nú'mero325jf989; se tramitan autos de juicio 
ejecutivo proinovidos por elPrócurador don Gpnzalo 
GarCía Sánéheún noinbre yrepresentadón de «Enti-

· dad .Mercantil · Crescencio Ló¡jei: Sociedad Limi
tada»,contra 'don Pablo Sánchez Crespó: en reclama-

"ción de 870.883 pesetas: cuyos autos se encuentran 
en' ejecución de sentenCia. yen los que a instancia de 
la ''Parte acto'ra, se ha acordado sacar a primera. 
segunda y tercera y pública subasta y término de ocho 
días,como de la propiedad de la parte demandada. el 
bien ernbargado que se indicará. 

\ 
Condiciones 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el día 20 'le noviembre 
próximo. a las once líoras de su mañana. 

Segunda.-Paia ~oniar parte en la misma, deberán 
' Ios licitadores cónsígnar previamente en ·Ia Mesa del 
Juzgado o · en el establecimiento destinado al efecto. 
una can.tidad.igual, por lo menos. al 29 por)oo 
efectivp del valor 'de los bienes que sirva d~ tipo para 
la subasta. sin cuyo ' requisito no serán adtnitidos. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos se encuentran de manifiesto 
en laSecretana de' este Juzgado para ser examinados 
~or cuantOs lo deseen: y que las cargas y gravámenes 
anteriOres y los preferentes. si los hubiere al crédito 
del aCtor. continuarán subsistentes entendié'ndose qUe 
el rematante los acepta y queda subrogado cn la 
responsabilidad de los mismos. por no destinarse a su 
extirición el precio del remate. 

Quinta.-Que para el supuesto dc ' que no hubiere 
postores en la primera' subasta. se ha señalado para la 
celebración de la segunda subasta . el día 19 de 
diciembre próximo' a las' once 'horas de su mañana. 
con rebaja del '25 por lOO de la tasación. 

Sex¡il.:..cQue para él 'supuesto de que no hubiere 
postores;a la segundaslibasta. se ha señalado ¡jara la 
celebradón de la "!ercern subasta el díá 23 de e nero de 
:1991.a:las onte :horas 'de ·sU 'niañana. sin 'Sujeción a 
tipo; ,. ' .. . . .' 

i 'i' , ... '.~ ~ .:. ,, ': '.: ', 

. Bien 'qué se subasta""·' 

Vivienda enplantil primera del edificio sito encalle 
· Ri~ardo Marcos, número' 7 de Santa Marta de Tor-

. " lnes,frente al desembarque de la c'scalera .. endicha 
. planta; .. seña\¡ida ·con la letra B; tiene .una .superficie 
construida de 9lmétros .8 decímetros cuadrados y útil 
de 72 metros 68 decímetros cuadrados: se compone 

· de vestíbulo. pasillo, tres dormitorios. estar-comedor .. 
cOciila. cuarto deba'ño y cuarto de . aseo: . tiene tres 
ventanas yun balcón a la calle de Ricardo Marcos, y 
dos v.entaria$ y Un balcón .. Terraza al patio de luces. 
Linda: Segun se :entra ~ . la misma: Por la derecha . 
vivienda letra: E de Su planta con acceso pore1 portal 
número 9: fondo, la calle de Ricardo Marcos. v por 
el frente: patio de 'luces .. VIvienda let ra e de id6ntica 
planta y distribuidor de entrada a las viviendas. Se le 

. llsigna. unal:uota .de participación cen "loselemenfós 
comuness'y ",alor total del.edificio .deI2.75 por el OO. 
Inscrita al tomo 3.536. libro 46 de Santa Marta. folio 
20, finca 3.482, anotación primera . . 
. Valorada en 6.500.000 pesetas. 

Sirva la publicación de este edicto de not ificación 
en forma al demandado expresado en cuan to a la 
fecha de remate y condiciones de la suhasta. 

Dado en Salamanca a 12 de julio.- I <}~JO.-El 
Jllez.-El Seeretario. - 5. 145-C'. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 2 de Salamanca. 

Hace saber: Que en el ex pediente de suspens ión de 
pagos. número 183/ 1990. de Jesús Martín Caneiro y 
por Auto de esta fecha. se ha decretado el estado de 
suspensión de pagos e insolvencia pro\' isional de 
Jesús Martín Caneiro: y se ha convocado ,a los 
acreedores a la Junta general. quc tendrá lugar en.la 
Sala de Audiencia de ' este Juzgado. el prÓximo día 11 
de octubre próximo, y hora de las once de su mañana. 
previnié~doles a los mismos que .podrán concurrir 
personalmente o por medio de su representante con 
poder suficiente y se háce extensivo el presente a los 
acreedores que no sean hallados en su domicilio 
cuando sean citados' 'en la forma prevenida en el 
artículo 10 de la vigente' Ley de Suspensión de Pagos. 

Dado en Salamanca a 16 de julio 'de 1990.-EI 
Secretario.-5.144-C. 

TELDE 

Edicto 

Don Angel Miguel Martín Suárez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de los 
de la ciu.dad de Telde y su part ido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo número 246/1987. promovidos por 
la Entidad «Banco ' de las Islas Canarias. Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador don Car
melo Viera Pérez contra don Angel Machín Hernán
dez y su esposa doña. María del Carmen Martín 
Santa na. en trámite de procedimiento de apremio. en 
los que por providencia de esta fecha se ha acordado 
anunciar la venta en pública subasta. por primera. 
segunda ylercera vez. por el término de veinte días y 
por los tipos que 'se indicarán para . cada una. los 
bienes embargados y que al final se describen. a 
celebrar en la Sala de Aúdiencia de este Juzgado. sito 
en la calle Luis Doreste Silva. sin número. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de su 
valor pericial y tendrá luga r el día 5 de octubre de 
1990. a las once hora de su mañana. 

Para el caso de no haber postores en la primera. se 
señala para la 'segunda subasta. el próximo día 5 de 
noviem\)re' de 1990. a las once hora.s de 'su mañana. 
para .Ia que servirá de tipo el 75 por 100. de la 
valoración. . 

En su caso, se celebrará tercera subasta. el (lía 3 de' 
diciembre de \99'0. a las once horas de sil mañana:: sin 
sujeción a tiPa, . . ". .. 

: . . - , . 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Las · fincas qúe se describen salen a 
pública subasta por el tipo de tasación en que han 
sido valor~das. no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partcsdelava:l~o. · 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar· previamente en la Mesa del 
Juzgádo o establecimiento publico destinado al efecto 
el 20 por 100 del precio de .la tasación que sirve de 
tipo para la ·subasta. sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad :de ceder el remate a un tercero. . 

Tercero.-Se ' convoca esta 'subasta' si n haberse 
suplido previamente la falta' de titulos de propiedad. 
estándose a lo prevenido en la regla 5a del 
art ículo 140 del Reglamento para la ·ejecución de la 
Ley Hipotecaria. 
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Cuarto.-Que laséargas anteriores y ' preferentes al 
crédito del actor; ' si ' existieren, quedan subsistentes. 
sin que se dedique a su extinción el precio \lel remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones de 
la.s mismas se deriven. . 

Bienes objeto de subasta 

1. Casa terrera o de planta baja. situada ;jondc 
dicen «La Cañavera». en el pago de San Antonio. 
termino municipal de Telde. sin número de gobierno. 
Ocupa una superficie de 120 metros cuadrados. y 
linda: Al norte. o espa lda. con finca de don José 
Segura: naciente. en trando. casa de don Salvador 
Fleitas: poniente. la de don José Santana Cabrera. 
Inscrita al tomo 1.490. libro 564. folio 103. finca 
número 45.540. Valorada pericialmente en la canti
dad de 3,600.000 pesetas. 

2. Solar edificable situado donde dicen «La Caña
vera». en el pago de San Antonio, término de Tc1de. 
Ocupa una superficie de 275 metros · éuadrados. 
Linda: Al norte. con carretera La Pardi lla: su r. camino 
vecinal: poniente. herederos de don José Santana 
Cabrera. Inscrito aliomo 1.490. folio 1 05. libro 564. 
finca número 45.542. Valorado pericialmente en la 
~antidad de 1.375.000 pesetas. 

3. Trozo de terreno sito en La Pardilla. término 
de Telde. Mide 7 áreas 40 centiáreas 60 decímetros 
cuadrados. Linda: Al norte. con carretera de Tc1de a 
La Pardilla: sur. don Antonio Benítez San'tana: este. 
comprador. y poniente. don Antonio Ramírez del 
Rosario. Inscrito al tomo 1.482. folio 26. libro 556. 
finca número 44.71 6, Valorado pericialmente en la 
cantidad de 750.000 pesetas. 

Dado en Tclde a 5 de julio de 1990.-EI hlez. Angel 
Miguel Martin Suárez.-La Secretaria.- 5. 15,1-C'. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

G RANA DA 

Cédula de notificación 

Por medio de la presente, acordado en 'aulos 
número 426/1988. ejecución número 16/ 1989. segui
dos a instancia de don Antonio Monleón Aragón 
contra don Luis Mon león Bonilla. propiei,ario de la 
Empresa «Repuestos Car». sóbre exti nción de con-
trato. se ha dictado ' la sigu iente resolución: . 

Providencia ' Magistrado-Juez ilustrísimo ' señor 
Segura Torres. 

Granada, 13' de. julio de '1990. ' ,t 

Habiéndose publicado edictos de subasta de bienes 
propiedad del demandado don Lu is Monleón Bonilla . 
propietario de la Empresa "Repuestos Car» en los 
autos numero 426/ 1988. ejecución nÍl mero 16/ 1989. 
seguidos en 'este Juzgado de . lo Social número 5a 
instancias de don Antonio ' Monleóti Aragón.: erl' el 
«Boletín Oficial del Estado» y «Boletín Oficiáh) de la 
provincia. procede. de acuerdo.con el artículo 161. al. 
del. texto articulado de la Ley de Procedimiento 
l,aboral vigente. dejar. sin efecto las ' condiciones de la 
tercera subasta allí a:nu~ciada y sustituitla's por «E:ri la 
teÍ'c¡:ra~ubasta . no' se . ad¡rtitirán· p.ósfu~as, que· no 
'C,(Cedim del '25 . po'r :J(j~ . qé ' lacantidacl '.)e\i.\lue se 
hubieren justipreciado los bienes. . ' ... :. '-. 
.'. Si hubiere postor que . ofrez~a súma ' ~6pedór. se 
aprobará el remate». y añadiendo que sÓlo' la adquisi
ción O adjudicación praCticada en ' favor de lá ejecU
tante o de los responsables legales solidarios .osubsi-

. diarios. podrá efectuarse en 'calidad de ceder a icrcc~o . 
Remítanseloscorre~pÓn~ientes edictos . aios efectos 
aCQrdados y subsátÍense los. edictos pubÍicados en el 
«Boletín Oficial del .EstadQ» número I 32'. ·C!e fecha 2 
de 'junio de 1990. yen. el «Boletín Oficial de la 
Provincia de Granada» número 132: 'de fecha 1 1 de 
junio de 1990. en el sentido expuesto: quedando 
incólumes el.resto de 100s extremos a que los edictos 
ya publicados se refieren. ,'. 

Lo manda ' y firma Su Señoría. De lo 'que do y 
fe,':'Rubricado. Pedro Isidoro Segura Torres. Rubri-
cado. María José . GarcíacGalán Moya. ' . 
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y para que sirva de notiticación al público en 
general. a las partes de este procedimiento en particu
lar y a los acreedores anteriores que pudieran resultar 
perjudicados por el carácter del crédito perseguido en 
este procedimiento. una vez publicado en el «Boletín 
Oficial dela Provincia de Granada». «Boletín Oficial 
del Estado» y tablón de anuncios de este Juzgado. 

Expido la presente en Granada a 13 de julio 'de 
1990.-La Secretaria.-6.352-A. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Manuel Novalvos Pérez. Magistrado-Juez de lo 
Social número 4 de esta provincia: 

Hago saber: Que en el expediente registrado en este 
Juzgado con el número 662/1989 y Ac. en los autos 
Princ. Ej.: 51/1989. a instancia de don Juan Suárez 
Alfonso y otros. contra «Frutas Timanfaya. Sociedad 
Anónima». en el día de la fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta. por término de días. los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de la parte 
demandada. cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Lote único.-Urbana. Edificio o nave industrial. 
situado en la urbanización industrial «Miller Bajo». 
Rehoyas. de esta ciudad. haciendo esquina con las 
calles D v D con dicha urbanización. Consta de 
semisótan~. compuesto éste de acceso y de planta baja 
de forma diáfana. compuesto de oficinas. Los elemen
tos estructurales. cimentación pilares y forjados son 
de hormigón armado. Limita al norte o fondo con la 
finca de la cual se segregó el solar de ésta en longitud 
de 34 metros 93 centímetros: al sur o frente. eón la 
calle A. en su longitud de 40 metros: al este. o 
derecha. entrando. con la calle C. en una longitud de 
54 metros 5 centímetros: al oeste o izquierda. con 
parcela adquirida por don Benito Conde Quintas. en 
una longitud de 49 metros 87 centímetros. Ocupa 
total 1.928 metros 82 decímetros cuadrados. Inscrita 
al folio' 132 del libro 137. sección 33

. tomo 1.880, 
finca número 12.214. e inscripción segunda. 

Su valor: 289.200.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar' en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. en primera subasta. el día 9 de octubre: en 
segunda subasta, en su caso, el día 5 de noviembre. y 
en tercera subasta. también en su caso. el día 28 de 
noviembre. señalándose como hora para todas ellas 
las doce de la mañana. y se celebrarán bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando principal y costas; 
después de celebrado. quedará la venta irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en Secretaría o en un establecimiento desti
nado al efecto el 20 por lOO del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren. sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el importe de la consigna
ción antes señalado. Los pliegos se conservarán cerra
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas. surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto, No 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta., en su caso, los 
bienes saldrán Con una rebaja del 25 por lOO del tipo 
de tasación. ,

Séptima.-Que en tercera subasta. si fuera necesario 
celebrarla, los bienes saldrán sin sujeción aJ' .tipo, 
adjudicándose al mejor postor. s,i. su ,oferta cubre ,las, 
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dos terceras partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta. ya que en caso contrario. con 
suspensión de la aprobación del remate. se hará saber 
al deudor el precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda liberar los bienes. pagando principal 
y costas o presentar persona que mejore la última 
postura ofrecida. haciendo el depósito legal o pagar la 
cantidad ofrecida por el postor para que' se deje sin 
efecto la aprobación del remate. obligándose al 
mismo tiempo a pagar el resto del principal y costas 
en los plazos y condiciones que. ofrezca y que. oído el 
ejecutante. podrá aprobar el señor Magistrado. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actor a a pedir la administración o adjudi
cación de los bienes subastados en la forma y con las 
condiciones ,establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad de 
ceder a tercero. ' 

y para que sirva de notificación al público en 
general. y a las partes de este proceso. en particular. 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial>, de la provincia de esta ciudad y «Boletín 
Oficial del Estado» en Madrid. en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación procesal. se 
expide el presente en Las Palmas de Gran Canaria en 
1990.-EI Magistrado-Juez. Manuel Novalvos 
Pérez.-6.354-A. 

MALAGA 

Edicto 

Don José Borrajo Araújo, Magistrado-Juez de lo 
Social número 4 de Málaga y su provincia. 

Hace saber: Que en los autos de ejecución que se 
siguen en este Juzgado de lo Social con el número 
15/1990, a instancias de Juan Chito Cruces y otros, 
contra «Mina. Sociedad Anónima Limitada». se ha 
acordado sacar en venta en pública subasta por 
primera vez y término de veinte días. los bienes 
embargados propiedad del demandado y cuya rela
ción y valoración es como sigue: 

Bienes que se subastan 

Urbana. Parcela de terreno procedente de la 
hacienda denominada San José o San José de los 
Visos, en los partidos Primero-Segundo de la Vega. de 
este término municipal. que se encuentra enclavada 
en la parcela número 33 de la llamada Tercera Fase 
del polígono industrial «El Viso». y ocupa una super
ficie de 195 metros cuadrados. Linda: Norte. calle 
Alcalde Gómez GÓmez. enclavada en el polígono 
industrial «El Viso»; sur. resto de la finca matriz: este, 
igualmente cgn resto de la finca.matriz. y oeste, con 
avenida Washington. 'asimismo enclavada en el polí
gono industrial ((El Viso»., : 

Nave construida sobre la parcela anteriormente 
descri tao '" , -

Urbana. PabelJón industrial de una sola planta. que 
ocupa la total superficie del solar en que está cons
truido: es decir, 195 metros cuadrados. que está unido 
por su pared sur a otro pabellón mediante pared 
medianera: dentro de él existe un p~queño departa
mento para vestuario y aseo y otro algo mayor para 
oficinas. 

Valoración: 5.850.000 pesetas. 

Condiciones de la su basta 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado de lo Social. sito en calle Compositor 
Lehmberg Ruiz, número 28. 1°. el día 4 de octubre 
de 1990. a las diez horas de su mañana. En segunda 
subasta el día 31 de octubre de 1990. a las diez horas 
de su mañana. y en tercera subasta el día 29 de 
noviembre de 1990. a igual hora que las anteriores. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que Jos licitadores, p¡¡ra tomar parte en 
esta subasta, deberán depositar previamente en esta 
Secretaría el 20, por 100. del ti po ., de:la su basta 
res~iva~;_:f .,:~.~ ;::"~; ;: ,-. -,,},\¡.,<;.~, ;-~._, :;: "', ,,' . ":: 

Segun<;la.-Que, ~Q, S!:adlllitirán. posturas, que no 
cub/1lnlasQQs, terceras part~S de( tipo ,de. tasación. 

.• "'.' -.:-.~. ".l!' ••. ,', .. ' _, .~. - ~'.'. -, o',' . _' "'., 
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adjudicándose los bienes al mejor postor y devolvién
dose lo consignado como 20 por lOO a los demás 
postores. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las, posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar previamente el depósito del 
20 por 100. 

Cuarta.-Que los remates podrán hacerse en calidad -
de ceder a terceros. ' 

Quinta.-Que la expresada finca sale a subasta a 
instancias del actor. sin haberse aportado previa
mente por el demandado los títulos de propiedad. 
encontrándose en Secretaría los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad de manifiesto para . 
los licitadores, quienes deberán conformarse con ellos 
sin exigir ningún otro. ' 

Sexta.-Que las cargas y gravámenes aníeriores, y 
preferentes al crédito de la parte actora quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta. subrogándose en las mismas. sin destinarse a 
su extincion el precÍo del remate. 

Séptima.-Que si fuera necesaria tercera subasta por 
no haber pedido ,el actor, en otro nuevo término de 

, nueve días a partir de la segunda subasta la adjudica
ción de los ,bienes por las dos terceras partes del 
precio que hubiera servido de tipo de tasación para la 
segunda subasta, dichos bienes saldrán en tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. 

En la misma, si hubiera postor que ofrezca las' dos 
terceras partes del tipo que sirvió para la segunda. se 
aprobará el remate, y caso contrario con suspensión 
de la aprobación del remate, se hará saber al detidor 
el precio ofrecido, para que en término de nueve días 
pueda liberar los bienes pagando la-deuda o presen
tando persona que mejore la postura. haciendo pre
viámente el depósito legal. ' 

y para Aue sirva de notificación al público en 
general y'a las partes de este procedimiento en 
particular, luna vez que se haya publicado', en el 
((Boletín Oficial», expido el presente en Málaga a 27 
de junio de 1990.-EI Secretario.-Visto bueno. el 
Magistrado-Juez de lo Social.-6.353-A. 

VIZCAYA 

Edicto 

Se hace saber: Que en' proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 1, registrado al número 
358/1983. ejecución número 47/1984. a 'instancia de 
Modesto Franco Jorge. contra «Casa Cengotita. Socie
dad Anónima>', en reclamación sobre' despido, en 
providencia de esta fecha he acordado sacar a la ven'ta 
en pública subasta. por término de veinte días. los 
siguientes bienes embargados como pr()piedad de la 
parte demandada. cuya relación y tasación' es la 
siguiente: ' 

Bienes qúe se subastan 

Lote compuesto por 19 invernaderos de distintos 
tamaños y dos naves de distintas medidas. Las 
medidas de los invernaderos. as¡como de las naves. 
se encuentran descritas en el informe del Perito que 
consta en autos. 

Valorado el lote en 8.880.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juigado. plaza Bombero Echániz. número l. de 
Bilbao. en primera subasta. el día 21 de noviem bre: 
en segunda subasta el día 21 de diciembre. y en 
tercera subasta. en su caso. el día 22 de enero de 1991. 
señalándose para todas ellas las diez horas. y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar sus bienes pagando principal y costas. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en cualquiera de las oficinas del Banco 
Bilbao Vizcaya. en la c/c denominada <<.Juzgado delQ 
Social número. 1 de Bilbao. identificador número 
4.717,., el 20 Por 1 00 del tipo ,desubasta:'debieildo 
hacerse constar ál' realizar' el depósitó:eJ núinero de¡' 
expediente y la; pe~QnlÍquelo e(ec,!úa;',;'; ,; 



El resguardo del ingreso deberá presentarse ante la 
Secretaría de éste Juzgado con anterioridad a la 
celebración de la subasta. . 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas quc se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que en todas las subastas. desdc el pre
sente anuncio hasta su celebración. podrán hacerse 
posturas por escrito. cn pliego cerrado. acompañando 
junto a éste el resguardo de la consignación a que se 
refiere el número 2. 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por el sistema 
de pujar a la llana. y no se admitián posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 
también como tipo de valor de tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta. en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

Séplima.-Que cn tercera. subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la cantidad 
en que se hubieren justipreciado los bienes. Si hubiere 
postor que ofrezca suma superior. se aprobará el 
remate. De resultar' desierta la tercera subasta. ten
drán los ejecutantes o, en su defecto, los responsables 
solidario o subsidiarios, ' el derecho a adjudicarse los 
bienes. por el 25 por 100 del avalúo. dándoseles a tal 
fin plazo común de diez días. De no hacerse uso de 
este derecho se alzará el embargo. 

Octava.-Sólo la adquisición o 'adjudicaciónpracti
cada en favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a tercero. 

Los bienes embargados están depositados en Aba
diana. Astola. 5, 

y para que sirva de norificación al público en 
general y a las partes de este proccso en particular. 
una vez que haya 'sido publicado en Ci «Boletín 
Oficial del Estado» y en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación procesal. expido el 
presente en Bilbao a 12 de julio de I 990, - EI Secreta
rio.-6.355-A. 

REQUISITORIAS 

ANULACIONES. 
Juzgados militares 

Don Gonzalo Zamorano ' Cabo, Juez Togado del 
Juzgado Togado Militar 'Territorial número 27 de 
Melilla, . 

Por medio del pr~sente hago saber: Que por provi
dencia dictada en las . diligencias preparatorias, 
número 27/27/90, instruido al Soldado Santiago 
Gallego Coronado por el presunto delito de deserción, 
he acordado dejar sin efecto la requisitoria publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado». 

Melilla, 4 de junio de 1990.-EI Capitán Auditor 
Juez Togado, Gonzalo Zamorano Cabo.-1.l12. 

* 
. Por la· presente queda anulada la requisitoria por la 

que se interesaba la busca y captura del ex soldado 
Carmelo Sailtana Hernández, hijo de Carmelo yde 
Ana Maria, nl\tural de Las Palmas de Gran Canaria, 
nacido el 9 deinayo de 1969; dé estado soltero, de 
profesión jardine~o y vi~erista, con doc!lrnento_nacio
mil de identidad riúmer052.858_307; proCe~do' en la 
ca:usa 'número 52/29í88 poi' un presunto delito de 
contra los deberes del centinela y tobo; por haber sido 
hal¡ido; . " . ' . . - . . 

Santa Cruz de ;Tenerife, 21 de junio de 1'990.-EI 
Coronel . Auditor ' Presidente ' del Tribunid 'Militar 
Territorial Quinto, Luis Camero Gabarda.-l.118. 

"*-
Por' haberse presentado el mozO R/90 Giménez 

Hernández; Francisco Javier; nacido en PalenCIa el 
díai4 de. octubre de 1971, con documento naCIOnal 
de identidad número 12.77l.983, hijo de MáXImo y 
Felisa,porla presente se hace contar que queda nu~a 
y sin efecto la requisitoria pubhcada en el «Boletm 

Oficial del Estádo»' número"22l( de é23 de Septiembr~. 
de 1989,endque se emplazaba al ciilido mozo para 
comparecer ante la Junta de CIasificaciónyRevisión 
del Centro Provincial de Reclutamiento de Palencia. 

Palencia, 20 de junio de 1 990.-EI Comandante Jefe, 
Angel Franco Martínez.-l.ll4. 

* 
Por la presente, que se expide en méritos del 

procedimiento causa número. 4/IV/1983, seguida en 
este Tribunal Militar Territorial Tercero por presunto 
delito de deserción, se deja sin efecto la requisitoria 
solicitada por este Tribunal Militar en fecha 9 de 
mayo pasado, interesando la busca y captura de 
Agustin García Robles, documento nacional de iden- . 
tidad número 40.919.710, nacido el 18 de julio de 
1962, natural de Villacarrillo (Jaén), hijo de Agustín 
y de Adoración, por haber sido habido. 

Barcelona, 7 de junio de I 990.-EI Secretario relator, 
Enrique Rovira del Canto. l.087: 

* 
Por haber sido habido el. procesado en la causa 

número 23-75/1988, soldado Mohamed Hamed· 
Mehdi, documento nacional de identidad número 
45.082.386, hijo de Hamed y'deMina; queda anulada 
y sin efecto la requisitoria publicada en el «Boletín' 
Oficial de la Provincia de Ceuta», número 3,251 , de 
fecha 26 de enero, y en el «Boletín Oficial del 
Estado», referencia-antincio 67/ML, de fecha 28 de 
enero, ambos del pasado año 1989. 

San Fernando, a 30 de enero de 1990.-EI Juez del 
Juzgado Togado Militar Territorial número 23, José 
Maria Fernández-Portillo de la Oliva.-L091. 

* 
Queda nula y sin 'efecto la requisitoriacorrespon

diente al soldado de . Infantería de Marina Santiago 
Márquez Marín, hijo de Santiago y de Isabel, natural 
y vecino de Morón de lá Frontera, con domicilio en 
calíe Polígono Rancho, Segunda fase, bloque 8,puerta 
9, con documento nacional de identidad número 
52.258.654, nacido el 17 de agosto de 1969; procesado 
por un presunto delito dedeSeicióil. en la causa 
número 23-13/1989, que se instruye poi" el Juzgado 
Togado Militar. Territorial número 23, con sede en 
San Fernando (Cádiz), por haber sido habido, y cuya 
requisitoria fue publicada,en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 50; de 27 dé febrero de 1990, y 
«Boletín Oficial de la Provincia de . Sevilla» número 
43, de 21 de febrero del mismo año. 

San Fernando, 12 de junio de I 990.-'EI Juez togado 
del Juzgado Togado Militar Territorial .número 23, 
José María Fernández-Portillo de la Oliva,-1.090. 

TRIBUNAl,- DE CUENJ A,S 

Procedimiento de reintegro por . aka~ce número 
36/1990, del 'Ramo de~aja: Postal. Madrid . 

Edicto · --e, 

El Secretario Técn'icodeí-Departan;'ent~ Ter¡:erode 
la Sección de Enjuiciamiento del Tribunal ,de Cuen-

, tas, en mérito a lo acordado ,en providencia del 
: excelentísimo seftor Consejero dé cuentaS. de fecha 28 

de junio del corriente. y para darcumplimie,nto a lo 
previsto en el artículo 68.1 ,en ' relación' éon' el 73,1 : 
ambósde la LeY,7}1988. de5 'de¡¡ó.r'ii.>,hacuabcr: " 

Que en este Tribunal se sigue procedimiento ,de 
reintegro poralcailce número 39¡1990".del Ramo de 
Caja Postal, Madrid, contra el que resUlte responda-, 
blc, por un presuntoa1cancehabidó' en hl oficina de 
Caja Postal de Fuencarral (Madrid). como consecuen' 
cía de una'falta de fondos de larem.esa enviada ala 
Delegación de Caja Postal. dé Madrid, por importe de 
20,000 pesetas. ' " ' . 

Lo que se hace público con la finalidad de que los 
legalmente habilitados para el mantenimiento u opo
sición a la: pretensión de responsabilidad contable 

, puedan 'Comparecer en ' los autos. ' personándose en 
forma dentro del ¡iJ¡izodeílueve días siguicrttes ~ 1¡t 
public'ación de este edicto. . . . , 

Dado en Madrid a 28 de junio de 1 990.-El Secreta
rio Técnico. J. A. Pajares,--Firmado :y !'ubri-
cado,-9, I 26-E. ' 

* 
Procedimiento de reintegro por alcance número 

103/ 1989. del Ramo de Correos, Barcelona, 

Edicto 

El Secretario en el procedimiento de reintegro por 
alcance número 103/ 1989. del Ramo de Correos, 
Barcelona. 

Hace saber: Que en dicho procedimiento se ha 
dictado por el excelentísimo señor Consejero de 
cuentas la siguiente: 

«Providencia.-EI Consejero ' de cuentas, excele-nU: 
sima señor don José F. Murillo Bernáldez,--Madrid, 5 
de julio de I 990:-Dada 'cuenta; por recibido escnto . 
del ilustrísimo señor Abogado del Estado; de 20 de 
junio de 1990, por cuya virtud seinterpone 'demanda ' 
de procedimiento de reintegro por alcance, contra don 
Amadeo Solernáu Vallmadella, únase a los autos de 

, su razón y visto su contenido se tierie por admitido en 
tiempo y forma y por presentada demanda contra .él 
expresado don Amadeo Solernáu Vallmadella, y dése 
traslado de la misma y de todo lo actuado' para Que ' 
conteste en el plazo de veinte días, encontrándose los 
autos de manifiesto en Secretaría, de .Iunes ·a viernes, 
de nueve a catorce horas, en la sede de ·este Alto 
Tribunal. Asimismo, en orden a la dete~ináció'n de 
la cuantía de este procedimiento y considerando lo 
que determina el artículo 62 de la Ley 7 /1988, dé. 5 de 
abril, de Funcionamiento del Tribunal de ! Cuentas, 
óigase a las partes por .plazode cinco días, sin que por_ 
ello se interrumpa el curso de los autos, Y.posterior
mente se acordará.-Notifiquese esta resolución al 
Ministerio Fiscal, ' al ilustrísimo señor Abogado del 
Estado y a don Amadeo Solernáu Vallmadella, a éste 
mediante la publicación de edictos en el tablón de ' 
anuncios de este Tribunal, en el «Boletín Oficial del 
Estado» yen el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Barcelona», con la advertencia . de . que contra ·Ia 
presen'te resolución cabe interponer recurso de reposi
ción en el plazo de los tres días siguientes a su 
notificación o publicación, ante este Consejero de 
cuentas.-Lo mandó y .firmae! excelentlsím<J seiior 
Consejero de Cuentas, que doy fe .-EI Consejero de : 
Cuentas, José F. Murillo Bernáldez.-Ante .. ml.~EI 

. Secretario, J. A.Pajares.-Firmados y rubric_~do~:» 

Lo que se 'hace público para que sirva d~; notifica
ción a don Amadeo Solernáu Vallmadella, de qUien se 
desconoce su actual domicilio. 

Dado en Madrid a 5 de julio de 1 990.-EI Secretario, 
J . A. Pajares,-Firmado y rubricado.-9.125-E. 

* ,, ;: ~ 

' Procedimiento de reintegro por ' aJcanee número 
22/ 1990, del Ramo de Caja Postal, provincia' de 
Madrid, 

.~ . 
Edicto 

Por , él preSerii~~e ha~Sa.bei, 'p~ra Jai' :cdropli~ 
' miento a lóácor4aqp.: por~leicelell{¡simp,,~enor 
conseJ.ero de. la s. e.cC¡9~ .·d.e . EÍ1j.ui. ciaq¡.íe .. nto .. : q~.} ... :r.r.)J>. u.' 
nal dé Cuentas, por providencia de fceha 9 de julio de 
'1990, dictada . en él . procedimiento, de . reintegro ,ppr' 
alcance número 22/1990, del Ramo de ' Caja Postal, 
provincia de Madrid, que en dicho Tribunal se 's.igue 

' juicio contable con motivo deladcSa.pariC\ón" el díil . 
1.6 de marzo de 1988;de la cantidad dc .25,00Q pesetas 
de la remesa de fondos enviada por la oficina de, 
Marcelo Usera a la Delegación de la Caja: Postal;de 
Madrid, lo cual se hace saber.con la finalídad de. que 
los legalmente habilitados para el mantenimiento u ' 
oposición a la. pretensión de. responsabiliJ;l!ld contable 
puedan comparecer en íos' autiis~ peisoná.Íldose ' cn 
forma dentro del plazo de nueve días. . . 

Dado en Madrid a 10 de julíode 1990.-EI Secreta-
rio, Javier Medina Guijarro.-9.124-E: . - , 


